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			Para Enrique García Caraballo


			 y Miguel Camacho Ramírez, 


			amigos y compañeros de toda una vida,


			 de quienes aprendí, en aquellos mágicos años 


			en los que tocamos el sueño de una Andalucía Libre 


			con la punta de los dedos,


			 el amor a nuestra tierra y 


			el valor del compromiso y la lealtad. 


		


	

		


		

			Pero un día de febrero,
verdiblanca, la alegría,
el alma de Andalucía
de pronto se levantó.
Y mandó parar la juerga
con acuse de recibo
cá mochuelo pá su olivo
que aquí se acabó el carbón.


			



			Carlos Cano


		


	

		


		

			



			Era la tarde del 30 de marzo de 1979. La única televisión que por entonces existía en España retransmitía en directo la sesión de investidura que se estaba desarrollando en el Congreso de los Diputados. El 1 de marzo se habían celebrado las segundas elecciones democráticas desde la muerte de Franco y aún no habían pasado cuatro meses desde la aprobación de la Constitución. Desde que casi dos años y medio atrás se clausurara el I Congreso del psa habían pasado muchas cosas en Andalucía y en el primer partido andaluz de su historia. La pantalla del televisor la ocupaba el primer plano de un hombre de cuidada barba y pelo rizado que, desde la tribuna de oradores, parecía esperar a que se le prestara algo de atención para empezar a hablar. Él y sus compañeros llevaban el mes entero recibiendo, de todas partes, felicitaciones por el éxito electoral obtenido, que, para los ajenos a la organización, había sido una sorpresa mayúscula. Pero ellos, los andalucistas, sabían que no era el resultado de la fortuna, sino la consecuencia de un esfuerzo de casi quince años de compromiso y perseverancia. Y, súbitamente, se oyó una voz que, en andaluz, anunciaba firme y serenamente que «Andalucía, por primera vez en la historia de España, llega a este Parlamento con una voz propia, directa y soberana». Muchos diputados siguieron atónitos la primera intervención del líder del psa, que desde su II Congreso celebrado tres meses antes había unido a sus siglas la denominación de «Partido Andaluz». Otros muchos, con sorna. Los menos, con el respeto que se merecía un hecho ciertamente histórico en los casi dos siglos del parlamentarismo español. Desde que en 1850 se inauguró el Palacio de la Carrera de San Jerónimo, sus muros habían sido testigos de los discursos de monárquicos y republicanos, de conservadores y liberales, de socialistas y cristianodemócratas, de comunistas y tradicionalistas, de fascistas y de agrarios, de progresistas y de reaccionarios, de nacionalistas vascos, gallegos o catalanes. Pero nunca se oyó la voz de un andalucista. Y, de repente, había cinco.


			Rojas-Marcos aprovechó a fondo los veinte minutos de los que dispuso en esta primera intervención. Pudo resumir la situación en la que el pueblo andaluz vivía como consecuencia de siglos de maltrato y marginación, explicando cuál era la misión del psa en las Cortes Generales de España:


			La verdad es que hasta ahora Andalucía no ha tenido otro destino que ser territorio de la resignación, ámbito del subdesarrollo, solar de la emigración, del paro y del analfabetismo. Un destino marcado por intereses ajenos a los suyos, que se nos ha querido hacer pasar como estigma racial: fatalismo, conformismo. Todo ello, consecuencia de las leyes de un sistema que divide y enfrenta a los hombres, a las clases y a los pueblos […].


			El psa, la mano abierta de Andalucía, viene hoy aquí —como canta el himno andaluz— a decir paz y esperanza. A decir solidaridad, a decir reconocimiento de los derechos iguales de todos los pueblos de España. Pero también, dadas las condiciones socioeconómicas de nuestro país andaluz, dada su situación de dependencia y explotación, esa solidaridad y esa igualdad son necesariamente una expresión de rebeldía, pacífica y política, pero exigente y obstinada en la recuperación de su personalidad y de su riqueza.


			Como no podía ser de otra manera, la original aportación ideológica de la segunda generación del andalucismo, construida en los años finales de la dictadura franquista, el poder andaluz, tuvo su espacio en este discurso. Y también el homenaje al inspirador de la primera generación andalucista y al grito de rebeldía y esperanza que ambas generaciones compartieron:


			La consecución de estos objetivos socioeconómicos exige como presupuesto político la concreción del poder andaluz, en términos jurídicos y políticos, a través de un estatuto de autonomía que, reconociendo la personalidad de la nacionalidad andaluza, la dote de los instrumentos de autogobierno necesarios para poner en marcha el proceso que haga salir a Andalucía del subdesarrollo económico, social, cultural y político en que se encuentra sumida […].


			Señoras y señores diputados, los cinco primeros parlamentarios andalucistas que llegan aquí, llegamos llenos de esperanza. La misma esperanza que tuvo aquel gran hombre, aquel gran andaluz, Blas Infante, que tantos ejemplos nos dio en su vida y, sobre todo, en su muerte. Y por eso, como él entonces, y como compromiso con el andalucismo liberador de nuestro pueblo, grito: ¡Viva Andalucía libre!


			Pero para que este grito lanzado por Rojas-Marcos, y respondido con otro ¡viva! desde sus escaños por Luis Uruñuela, Miguel Ángel Arredonda, Emilio Pérez Ruiz y Emilio Rubiales, retumbase entre aquellos muros, ante el estupor de los demás diputados, habían pasado cosas increíbles en Andalucía en los últimos años. Cosas que jamás antes habían pasado en nuestra historia. Y en los siguientes años habrían de pasar algunas más increíbles aún. De todas ellas nos ocuparemos en las siguientes páginas.


		


	

		

			


			CAPÍTULO I


			LA IMPOSIBLE UNIDAD


			La clausura del I Congreso del psa el 28 de noviembre de 1976 coincidía con la aceleración de la Transición en España, de la que Adolfo Suárez tomaba firmemente las riendas. Pero también lo hacía con el final de cualquier posibilidad de un frente unido de la oposición, cuya alternativa para la ruptura democrática se disolvía definitivamente. Aunque la retórica rupturista se había venido manteniendo durante todo el año transcurrido desde la muerte de Franco, lo cierto es que en el seno de la oposición democrática de izquierdas se había ido extendiendo la idea, especialmente en el psoe, de que la implantación de la democracia sería el resultado de la negociación entre el Gobierno y la oposición. Y en esa negociación, que habría de desembocar en unas elecciones libres, el psoe aspiraba, costase lo que costase, a llevar la voz cantante. No había que dejar el más mínimo hueco al psp, a los partidos de las nacionalidades que, como el psa, se organizaban en la Federación de Partidos Socialistas (fps), y mucho menos a los que mantenían la lealtad a los socialistas del exilio, organizados en el psoe histórico.1


			También en la dirección del pce, la posibilidad de que su sueño de una huelga general revolucionaria derribara al Gobierno y diera paso a un Gobierno provisional y a unas Cortes Constituyentes fue viéndose, conforme pasaba el tiempo, completamente irrealizable. Mientras pasaban los días, la negociación entre Gobierno y oposición aparecía como inevitable. En ese contexto, el pce sintió pánico ante la posibilidad, muy plausible en aquellos momentos, de verse excluido tanto de esa negociación como de participar en las previsibles y próximas elecciones. Y de esta forma, mientras que el proceso de unidad de toda la oposición, que se había iniciado con la fusión de la Junta Democrática y la Plataforma de Convergencia Democrática en Coordinación Democrática, conocida como Platajunta, alcanzaba su máximo nivel con la constitución en octubre de 1976 de la Plataforma de Oposición Democrática (pod),2 simultáneamente se aceleraba la rebaja de sus pretensiones, como un anuncio de su definitivo ocaso a comienzos del año siguiente. 


			De la ruptura democrática a la reforma pactada


			En efecto, a finales de noviembre, con el referéndum de la Ley para la Reforma Política convocado para el siguiente 15 de diciembre, el plenario de la pod acordaba rechazar el referéndum por falta de garantías democráticas y llamar a la ciudadanía a la abstención activa. En la propia clausura del I Congreso del psa, García-Trevijano, fundador de la Junta Democrática, aunque cada vez más relegado en su seno a un segundo plano, propuso en su intervención como invitado que ese fuera «el primer acto de propaganda de la abstención activa». Lo cierto es que en este momento de profunda crisis estratégica e identitaria de la acción unitaria y del plan rupturista, el psa continuaba haciendo de la ruptura y de la unidad una de sus banderas. Incluso, como vimos en nuestro volumen anterior, se sometió a votación del Congreso la decisión de incorporarse a Coordinación Democrática de Andalucía, algo que la dirección de asa/psa venía rechazando reiteradamente por su evidente sucursalismo. Aproximadamente dos tercios del Congreso votaron a favor de la integración del Partido en la delegación andaluza de la Platajunta, una decisión que no tendría demasiada trascendencia, dada la escasa vida que le quedaba. En cualquier caso, este acuerdo resultaba tan extraño y extemporáneo que el propio líder andaluz del pce, Benítez Rufo, le mostró a Rojas-Marcos su extrañeza: «Y a estas alturas, y con la postura que habéis mantenido sobre este asunto, ¿para qué hacéis esto?».


			Hay un elemento muy significativo en ese acuerdo de la Plataforma de Oposición Democrática (pod) de finales de noviembre: el rechazo del referéndum para la reforma política. Era la primera vez en la que no se hacía ninguna mención a la necesidad de que el proceso de transición debía ser dirigido no ya por un Gobierno «provisional», sino ni siquiera por la fórmula que luego se utilizó, un Gobierno «de amplio consenso democrático». Esta condición, que había sido constantemente reiterada por la oposición de izquierdas, y jamás considerada por el Gobierno, era a estas alturas de la historia un mero sueño nostálgico. Más aún, durante los siguientes días los grupos cristianodemócratas, liberales y socialdemócratas de la pod se fueron inclinando por dejar libertad de voto a sus simpatizantes en el referéndum del día 15.3 El psa, por su parte, se mantuvo firme en su posición de propugnar la abstención activa y en la misma clausura del I Congreso se inició el reparto de octavillas, con el eslogan «Andaluz, el referéndum no es cosa tuya».


			El paso que Suárez esperaba para sentarse formalmente ya a negociar con los representantes de la oposición era, precisamente, esa renuncia a cuestionar la legitimidad de su Gobierno con otro alternativo, ya fuera este «provisional» o de «amplio consenso democrático». Había conseguido salvar con brillantez todos los obstáculos en el interior del propio Régimen a su Ley para la Reforma Política, a la que solo le quedaba pasar el referéndum, así que lanzó su mensaje a la oposición. En los primeros días de diciembre, los partidos de la pod y otros de la oposición moderada se reunieron para tratar la cuestión, eligiéndose la que se conoció como Comisión de los Nueve, integrada por un representante del psoe, otro del psp, otro del pce, tres en representación de las familias cristianodemócrata, liberal y socialdemócrata, y otros tres en representación de catalanes, vascos y gallegos.4


			En este marco, a principios de diciembre el psoe celebraba su XXVII Congreso, inicialmente prohibido por el Gobierno, pero poco después tolerado. Aunque la resolución política aprobada mantenía cierta retórica rupturista («la verdadera alternativa democrática para el país: la ruptura democrática, como único proceso racional y pacífico que culminará con la devolución de la soberanía popular»), la letra pequeña revela ya la posición definitiva del psoe ante la Transición. Por un lado, deja caer que no serán beligerantes con la exclusión de determinados partidos en las futuras elecciones («el psoe llamará a todos los partidos políticos democráticos que participen en el proceso electoral a la adopción de un compromiso constitucional») y, por otro, deja meridianamente claro, casi como un recado directo al Gobierno, lo que para ellos significa ya eso de la ruptura democrática: 


			Durante el período que lleve a la realización de la ruptura democrática, el Partido se orientará a:


			a) La negociación con el poder manteniendo una estrategia coordinada con las organizaciones democráticas de la oposición.


			b) La movilización responsable de masas, para presionar la negociación al tiempo que se va potenciando y constituyendo un poder real en la base con la creación de órganos de participación a todos los niveles.5


			


			El éxito de Suárez en el referéndum del 15 de diciembre fue incuestionable. De los 22.644.290 de ciudadanos con derecho a voto lo hicieron 17.599.562, de los que votaron a favor del proyecto del Gobierno 16.573.180 personas. Esto suponía una participación del 77,72 % del censo electoral, y que el 94,16 % de votantes lo hicieron a favor. En definitiva, los votos que ratificaban la Ley para la Reforma Política significaban que nada menos que el 73,19 % del censo electoral apoyaba el plan de reforma del Gobierno, un resultado nada frecuente en este tipo de consultas. Solo en el País Vasco los resultados fueron notablemente distintos, expresivos del mayoritario rechazo de la población a la política que el Gobierno desarrollaba en ese territorio. En Guipúzcoa la abstención ascendió al 54,75 % y en Vizcaya al 45,86 %. 


			Obviamente, el resultado reforzó la posición de Suárez, que se sintió plenamente respaldado para llevar adelante sus planes, a los que en los próximos meses la oposición se acomodó dócilmente. Los planes de la ruptura democrática fueron sustituidos por lo que se vino a llamar por unos u otros, según vieran que la botella estaba medio llena o medio vacía, la «ruptura pactada» o la «reforma negociada». La Comisión de los Nueve que la pod había elegido para negociar con el Gobierno designó a su vez a cuatro de ellos, Antón Canyellas, Felipe González, Julio Jáuregui y Joaquín Satrústegui, para mantener conversaciones con el presidente, por vez primera de forma oficial. Estas conversaciones se iniciaron el 11 de enero de 1977 y se habló sobre legalización de partidos, estatutos de autonomía y normas electorales, entre otros asuntos.6


			Casi diez años después de que se desarrollaran estos hechos, uno de los que los vivió en primera persona, y al que nos hemos referido varias veces a lo largo de esta Historia, Antonio García-Trevijano, reflexionaba así sobre lo sucedido:


			La expresión «ruptura democrática» fue el lema que adoptó la oposición al régimen franquista a comienzos de la década de los setenta como consigna para la movilización pacífica de las masas por sus libertades y como descripción de sus objetivos políticos fundamentales: elección popular de la forma del Estado y de la forma de gobierno. 


			Como consigna cumplió adecuadamente su cometido. Alrededor de tres millones de españoles se movilizaron, mediante huelgas y manifestaciones pacíficas, bajo los auspicios de esta fórmula feliz.


			Pero, como descripción de la finalidad política perseguida, la fórmula no pudo ser más desgraciada. En el momento culminante de la acción emprendida, cuando la vida política de España, incluida la de las instituciones oficiales, giraba en torno a la iniciativa y a la estrategia de la ruptura democrática, bastó el simple ofrecimiento de la legalización a algunos partidos y la celebración del referéndum sobre la reforma política para que desaparecieran como por encanto la iniciativa de la oposición y el significado que hasta entonces había tenido la expresión ruptura democrática. La iniciativa pasó a manos del Gobierno Suárez, y el significado de la ruptura fue explicado como ruptura pactada y como reforma rupturista. La descripción de la fórmula sucumbió a manos de su explicación.


			La iniciativa política, ya en manos del presidente Suárez, fue exclusivamente empleada en acomodar la clase política y la clase burocrática a una nueva situación de libertades públicas. A este fenómeno, que tiene una doble trascendencia, formal y material, se le llama transición política […]. La legalidad del franquismo pacta con la legitimidad democrática de la oposición […]. ¿Por qué abandonaron voluntariamente la iniciativa política los dirigentes de las organizaciones democráticas, entregándola al Gobierno Suárez? ¿Por qué las bases sociales de sus organizaciones democráticas lo toleraron?7


			El horizonte electoral


			Aunque el Gobierno de Suárez pareciera tener bajo control el rumbo de la Transición, el riesgo de naufragio fue una constante durante los siguientes meses. Quizás la amenaza más grave fuera la intensificación del terrorismo, tanto de la extrema derecha como de la extrema izquierda, que, aunque tuvieran fines distintos, compartían un objetivo común: provocar una acción militar que interrumpiera el proceso democrático. Especialmente terrible fue el asesinato perpetrado el 24 de enero de 1977 por terroristas de extrema derecha en el despacho de abogados laboralistas de Atocha, vinculados a las ccoo y al pce. El entierro de las víctimas fue una impresionante muestra de solidaridad con este partido, con miles de personas en las calles de Madrid que cumplieron escrupulosamente la consigna dada por el pce de manifestarse pacífica y ordenadamente. Seguramente fueron estos sucesos y la conciliadora reacción de Carrillo en estas jornadas los que cambiaron definitivamente la posición de Suárez sobre la legalización del pce. En las páginas de Mundo Obrero escribió su secretario general: «Quienes defendimos sinceramente, en un campo u otro, una causa que creíamos justa somos capaces, cuarenta años después, de respetarnos, de estimarnos como hombres y de cooperar para hacer una España libre y pacífica, sin vencedores ni vencidos».8


			Se abriría paso así, definitivamente, el proceso para legalizar a todos los partidos políticos, algo que había sido una condición irrenunciable de la oposición desde la creación de la Junta Democrática. Aunque no debemos olvidar que las cosas no estaban tan claras sobre este asunto. Si bien González y el psoe habían defendido la posición de que no era posible la democracia sin que todos los partidos fueran legales, conforme había ido avanzando el otoño de 1976, empezaron a insistir en que legalizar al pce era poco realista. Incluso el secretario general del psoe mostró su disposición a participar en las elecciones, aunque no estuvieran legalizados todos los partidos políticos.9 Es obvio que, en un momento en el que la incertidumbre sobre los apoyos reales que cada partido podría tener en las urnas era absoluta, el psoe estaba encantado con esa posible exclusión de los comunistas de la competencia electoral. Seguro que el visceral anticomunismo del mentor del psoe renovado, Willy Brandt, tuvo que pesar en esta toma de postura. Por su parte, para el pce su reconocimiento legal y participación en las elecciones era algo vital, convencido de que su lucha contra el franquismo tenía forzosamente que ser recompensada en votos populares. En febrero de 1977, Suárez y Carrillo mantuvieron su primera conversación directa, y posiblemente en ella se cerraron los detalles sobre la legalización del pce que tendría lugar en el mes de abril.


			Fruto de las citadas conversaciones entre la oposición y el Gobierno, y de los sucesos de Atocha, sería el Real Decreto Ley 12/1977 de 8 de febrero, que modificaba la Ley de Asociaciones Políticas (el término partido aún seguía fuera del lenguaje jurídico español) en lo relativo a su inscripción en el Registro del Ministerio de la Gobernación. La legalización de todos los partidos se adivinaba ya en el horizonte. En su exposición de motivos, tras señalar que «la aprobación en referéndum nacional de la Ley para la Reforma Política y la proximidad de las elecciones generales, que habrán de celebrarse en virtud de lo dispuesto en la misma, han exigido del Gobierno una meditada reconsideración de las normas legales que regulan el ejercicio del derecho de asociación para fines políticos», se afirmaba que el procedimiento para la constitución de estas asociaciones se reestructuraba «bajo el principio de libertad». La nueva norma era de mínimos, pues simplemente disponía que los dirigentes de un partido otorgaran un acta notarial declarando su existencia e incorporando sus estatutos. Una vez presentada ante el Ministerio en el plazo de diez días, el partido debía ser inscrito en el Registro. En el caso de que el Ministerio sospechara que el partido en cuestión pudiera incurrir en causa de ilicitud penal, habría de remitir la mínima documentación aportada al Tribunal Supremo, que resolvería sobre la procedencia o no de practicar su inscripción en el Registro. 


			 El 14 de febrero de 1977, los líderes del psa comparecieron ante el notario Ángel Olavarría, el mismo que en mayo de 1970 había elevado a escritura pública la constitución de la sociedad mercantil CEPE, S. A., la tapadera legal de Compromiso Político. El acta que exigía el Real Decreto-ley fue otorgada por Rojas-Marcos, Uruñuela, Arredonda e Ibáñez, los cuatro integrantes de la Secretaría General recién elegida en el I Congreso del psa. En ella manifestaban que el objetivo del psa era «la lucha por la liberación de nuestro pueblo mediante la creación del poder andaluz y la construcción de una sociedad socialista». También se señalaba como sede del Partido la de la calle Tomás de Ybarra, número 20, en Sevilla, y se describían los símbolos del psa: «La bandera verde, blanca y verde, con la mano izquierda abierta —representativa de la lucha por un poder andaluz— y la bandera roja, con el puño derecho cerrado —representativa de la lucha por una sociedad sin clases—».


			A continuación, se incorporaban los Estatutos que el I Congreso acababa de aprobar10 y firmaban los cuatro comparecientes. Al día siguiente, Luis Uruñuela se encargaba de presentar en el Gobierno Civil de Sevilla la solicitud de inscripción del psa en el Registro, suscrita por los cuatro miembros de la Secretaría General, acompañada del acta notarial y dirigida al Ministerio de la Gobernación. Sin embargo, el 7 y el 22 de marzo siguientes comparecieron de nuevo ante el notario para complementar el acta de 14 de febrero. Añadieron ahora que la realización de los fines del Partido suponía promover «su participación en las Instituciones representativas de carácter político, mediante la presentación de programas, la presentación y apoyo de candidatos y la realización de cualquier otra actividad, para el cumplimiento de tales fines». Obviamente, las elecciones se adivinaban inminentes y no era cuestión de dejar ningún cabo suelto.11


			Ni un minuto de respiro


			Cuando Suárez fue designado presidente del Gobierno por el rey, se comprometió a la celebración de elecciones en el plazo de un año, por tanto, antes del 30 de junio de 1977. Y aunque la fecha exacta aún no se conociera, su proximidad determinaba muchas de las acciones del psa tras la clausura de su I Congreso en noviembre de 1976. La forma en que los andalucistas se deberían enfrentar a esas primeras elecciones democráticas se convirtió en uno de los principales asuntos en los debates tanto de los órganos de dirección como de los grupos de base. La posibilidad de la unidad de la izquierda era un sueño que se seguía acariciando en el psa, a pesar de que todas las señales indicaban que era algo poco más que imposible. Para los andalucistas, ese objetivo no era perseguido como una cuestión de necesidad electoral. Eran conscientes de que el psoe contaba con el sólido apoyo de la Internacional Socialista y con el de muchos de los poderes fácticos del país, lo que seguramente le garantizaría un gran resultado. Pero también creían que el trabajo constante de cp y asa durante más de diez años, la repercusión que el I Congreso del psa había tenido, con un importante incremento de la militancia a lo largo de los meses transcurridos entre su apertura y clausura, y la reputación que su líder Rojas-Marcos se había ganado durante los años de oposición al franquismo, su encarcelamiento y destierro, eran avales suficientes para conseguir un lugar bajo el sol de la democracia. No apostaban por la unidad por un puñado de votos. Era una convicción profunda que había nacido de la experiencia de su presencia en la Junta Democrática, en cuyo desarrollo en los niveles locales y provinciales los militantes de asa se habían dejado la piel. En algunas ocasiones, en esos años finales del franquismo, hubo andalucistas quejosos porque parecía que, en muchos casos, se ponía más interés en la expansión de la Junta Democrática que en la de la propia organización.


			En este sentido, en las páginas de Andalucía Libre, la cabecera del órgano de expresión del psa que había sustituido desde el I Congreso al anterior boletín, titulado Alianza, se recogía un interesante posicionamiento de Luis Uruñuela sobre esta cuestión. Esta propuesta fue lanzada por el recién elegido segundo secretario del psa en el Congreso de Historia de Andalucía, que se celebraba en las cuatro universidades andaluzas de la época en diciembre de 1976, al presentar una comunicación a la sesión del Congreso celebrada en Málaga y elaborada por José Acosta, José Aumente, José María de los Santos y el propio Luis Uruñuela. Tras afirmar que el «Poder Andaluz supone para nosotros una alternativa política para superar el subdesarrollo, conseguir la libertad y construir el socialismo», concluía:


			La gravedad de los problemas económicos, sociales, culturales y políticos que nuestro pueblo tiene que resolver exigen imperiosamente que las fuerzas políticas democráticas andaluzas unan su esfuerzo de cara a las elecciones. Consecuentemente, desde la perspectiva de nuestra militancia política, aquí y ahora, hacemos la propuesta formal de la constitución de un bloque andaluz que, previas condiciones de libertad, se presente unido a las elecciones generales, y se obligue sobre la base de un compromiso mínimo a actuar unido en las próximas Cortes, para conseguir una constitución en que queden salvaguardados los intereses políticos de Andalucía.12


			Con esta propuesta, Luis Uruñuela no hacía otra cosa que mantener una clara línea de coherencia con el constante llamamiento a la unidad de la izquierda que los andalucistas venían defendiendo desde años atrás. Esa invocación a la unidad tenía que expresarse forzosamente ante el inminente momento electoral. En idéntico sentido se había manifestado pocos días antes Enrique Barón, uno de los principales dirigentes de la Federación de Partidos Socialistas (fps) y fundador de la Convergencia Socialista de Madrid (csm): «La fps va a proponer la formación de un frente constitucional en el que se integrarían todas las fuerzas democráticas. La fps hará esta propuesta a todos los partidos de la oposición democrática, por considerar que la unidad de la oposición para la conquista de la democracia es decisiva, y dado que el primer objetivo a conseguir para todos es la elaboración de una constitución democrática».13


			También en enero de 1977, en una conferencia en Fuente del Rey, un barrio de Dos Hermanas, Rojas-Marcos insistía en la «necesidad de un bloque andaluz de todas las fuerzas democráticas ante las próximas elecciones». En su intervención puso el acento en una cuestión que, conforme fue pasando el tiempo, iría cobrando mayor peso en el discurso andalucista: la distinta naturaleza que tenían los partidos centralistas y el único prácticamente que, tras 1977, quedaría de exclusiva obediencia andaluza, el psa. En este acto, Rojas-Marcos se refirió «a las diferencias existentes entre los partidos andalucistas y españolistas».14


			La decidida apuesta de los andalucistas por la conformación del que denominaron Bloque Democrático Andaluz se concretó en una reunión celebrada el 11 de enero y en la que participaron los cuatro miembros de la Secretaría General Colegiada del psa junto con una serie de prestigiosos independientes como Alfonso de Cossío, Plácido Fernández Viagas, José María Javierre, Juan Antonio Lacomba y José Ramón Moreno. Aunque no asistieron, también hicieron pública su adhesión al proyecto José María González Ruiz, Luisa Isabel Álvarez de Toledo, duquesa de Medina-Sidonia, y Abelardo Campra. Tanto el psa como el psp anunciaron su apoyo al proyecto y también Izquierda Democrática manifestó su deseo de iniciar conversaciones para integrarse en el Bloque. Durante la reunión se debatió sobre la estrategia de la oposición democrática andaluza ante las futuras elecciones, planteándose la idea de que los independientes se presentaran por sus provincias respectivas en candidaturas conjuntas con los partidos de la oposición democrática andaluza. Posteriormente, se irían sumando otros independientes como Joaquín Bosque Maurel o Nicolás Calero Amor.15 En palabras de Lacomba —que al cabo de los años se uniría al Partido Andalucista—, el objetivo que animaba a los independientes que participaron en este proyecto era «que partidos y personas se consolidaran en torno a un programa que defienda como fin esencial los intereses del pueblo andaluz y sus aspiraciones democráticas».16


			En el número de febrero de Andalucía Libre, la posición del Partido sobre esta cuestión quedó fijada con una lucidez que parece profética, pues fue una dolorosa realidad desde el proceso constituyente hasta, increíblemente, nuestros días: 


			Para nadie es un secreto que, en una España postfranquista, rotas las compuertas, abiertos los cauces democráticos, el problema de las «naciones» y «regiones» del Estado español —por tantos años reprimido— se va a plantear con una singular agudeza. Ahí están los temas vasco, catalán y gallego, pongamos, por ejemplo, que van a imponer su fuerza, y a originar muchos quebraderos de cabeza. Si en esta circunstancia las fuerzas políticas de Andalucía no se presentan unidas, si no nos percatamos de lo mucho que tenemos que defender, y, sobre todo, lo mucho que tenemos que imponer, es evidente que el gran y verdadero perjudicado con ello será, una vez más, el pueblo andaluz […].


			Ante la gravedad del momento, ante las circunstancias que se nos imponen, no es, pues, demagogia verbal hablar hoy de bloque andaluz; y mucho menos es maniobra oportunista, sino consecuencia histórica de la especial coyuntura que vamos a vivir.


			Más allá de las diferencias ideológicas, y porque se sirve mejor así a los intereses de la clase obrera y trabajadora, lo que va a primar en nuestro momento político —en el que se van a decidir nada más y nada menos que las estructuras del Estado español— es la defensa de la personalidad política de nuestro pueblo, el pueblo andaluz; lo que va a primar en las próximas Cortes es que este pueblo no quede postergado, marginado, sino, al contrario, que sea tenido en cuenta. De ahí que la necesidad de este bloque, de esta voz, estos votos, en un Parlamento, se hagan para nosotros tan evidente.


			El Partido Socialista de Andalucía sacrifica sus intereses de partido, en aras de los más altos intereses de nuestro pueblo. Creemos que las demás fuerzas políticas de Andalucía comprenderán la gravedad del momento y no se dejarán llevar por facilonas maniobras electoralistas. Un Bloque Andaluz coherente, democrático, por supuesto, excluidas las fuerzas reaccionarias, creemos que es una necesidad objetiva, que hoy experimenta nuestro pueblo.17


			En las semanas siguientes se celebraron nuevos encuentros para intentar dar forma a este Bloque Democrático Andaluz en Antequera y Estepa, que también contó con el apoyo inicial del Partido Carlista y del pte. Pero, como era previsible, tanto el psoe como el pce rechazaron de plano su participación. Al parecer, la respuesta negativa de Felipe González a la propuesta se debió a que «ya hay indicios de obtener unos buenos resultados».18 Este interesante proyecto de que los diputados electos para las que iban a ser las Cortes Constituyentes lo fueran por Andalucía antes que por un partido podría haber supuesto una redacción muy distinta de la organización territorial diseñada por la Constitución de 1978. Pero el Bloque Democrático Andaluz moría antes incluso de haber nacido.


			Era obvio, por tanto, que el núcleo central de cualquier proceso de convergencia electoral de los andalucistas iba a tener que circunscribirse a la propia fps, que desde su constitución formal en junio de 1976 se había ido consolidando progresivamente.19 A principios de diciembre de ese año, el Consejo Federal de la fps había designado como sus portavoces a Alejandro Rojas-Marcos, Joan Reventós, líder del Partit Socialista de Catalunya-Congrés (psc-c), y José Iglesias, de Reconstrucción Socialista de Asturias, en lo que se anunciaba como un proceso de «consolidación y desarrollo del proyecto socialista de la fps»,20 y finalizando ese mismo mes se acordaba la creación de una comisión electoral. Este nuevo órgano nacía para preparar las futuras elecciones generales y lo integraban José Miguel Martínez González del Campo, de Convergencia Socialista de Madrid, (csm) como secretario de acción política, José Manuel Beiras, del Partido Socialista Galego (psg), como secretario de formación, Enrique Barón (csm) como secretario de información, Antonio Tabarini (csm) como secretario de propaganda, Cristóbal Montes (psa) como secretario de finanzas, Eugenio Royo (csm) como secretario de coordinación e implantación, y Joan Garcés, del Partit Socialista del País Valencià (pspv), como secretario de relaciones internacionales y defensa. Descartada la posibilidad de un frente amplio, en la línea de los ofrecimientos que acabamos de ver lanzados por Uruñuela o Barón, la única alternativa posible que tenían los partidos de la fps si no querían concurrir en solitario era alcanzar acuerdos con alguna de las otras fuerzas de la izquierda, esencialmente el psp, el psoe, el pce o incluso con otras organizaciones en algunas nacionalidades como el Movimiento Comunista o el Partido Carlista. Y fueron, precisamente, las profundas diferencias que surgirían en el propio seno de algunos de los partidos de la fps y de estos entre sí las que conducirían a su final a un proyecto tan interesante como era el encarnado en esta original federación. La larga mano del psoe alimentando personalismos y ofreciendo recompensas fue crucial, sin duda, en este proceso de descomposición. La posición inicial de la fps de conseguir un acuerdo electoral en el campo del socialismo que respetara las identidades de los que estuvieran dispuestos a suscribirlo fue rápidamente despachada por el psoe. Aunque durante las semanas siguientes los pupilos de la Internacional Socialista se darían ardorosos golpes de pecho cara a la galería reclamando la unidad, un artículo de su secretario general, Felipe González, dejaba las cosas claras en El Socialista, por si a alguien le quedaba alguna duda:


			Cuando celebramos nuestro Congreso, decidimos que el Partido Socialista afrontaría como tal las primeras elecciones que se produjeran en el país […].


			Nuestros militantes saben que el Partido Socialista Obrero Español es hoy la sigla más conocida de las que pueblan con tan gran abundancia la geografía española. Este es un dato objetivo […]. Saben también que, por voluntad del Congreso, no es posible negociar esta sigla, como tampoco lo es nuestro programa máximo o declaración de principios […].


			Si partimos de estos hechos, sin entrar en la discusión de si se lleva o no razón, simplemente tomándolos como datos que están ahí, inconmovibles, […] el análisis del proceso unitario debe discurrir por otros derroteros que los del falso dilema de la «desaparición de todas las siglas o mezcla de las existentes en una alianza electoral».21


			Ciertamente, las ambiciones hegemónicas del psoe no eran nuevas, pues se habían venido manifestando con toda claridad desde que la facción renovadora se había hecho con el control absoluto de la organización tras su Congreso de Suresnes en octubre de 1974. Pero hasta entonces habían actuado con algún disimulo, aceptando incluso, en alguna ocasión, la presencia de otras organizaciones socialistas en un plano de igualdad junto a ellos. Sin embargo, a menos de seis meses de las elecciones, debieron entender que ya era hora de quitarse las máscaras y eliminar, sin contemplaciones, a cualquier competidor en el ámbito del socialismo. Quien quisiera participar tenía que ser con la camiseta del psoe y con el programa del psoe, «sin entrar en la discusión de si se lleva o no razón». Y quienes no aceptaran este dictado, que no fueran a creer que podrían competir en buena lid.


			


			Sin embargo, los andalucistas no cejarían en su esfuerzo por la unidad. Todavía en febrero de 1977 en Andalucía Libre se exponían las constantes tesis del psa sobre esta cuestión, considerando la unidad socialista como una «tarea urgente a realizar por todos los que en tal espacio político nos movemos»:


			[…] la necesidad de que estos nos presentemos juntos en las próximas elecciones, dada la importancia que dicho espacio electoral puede significar para las aspiraciones democráticas de los trabajadores y evitar la confusión que representa para los mismos la competencia electoral entre varios partidos socialistas.


			Con respecto a ello, las tres fuerzas socialistas que existen a nivel peninsular se han definido sobre el particular y han explicado sus puntos de vista; de los que se deducen que esa pretensión unitaria no es tan fácil y no depende, como algunos creen, de actos voluntaristas por parte de nadie […].


			La tesis más aireada públicamente es la mantenida por el psoe y que se basa en una concepción hegemónica del socialismo y en el no reconocimiento de las otras fuerzas. Para este partido todo consiste en afirmar que los demás, como no tienen legitimidad histórica ni homologación internacional, bendecida por la socialdemocracia alemana, hagan cola y pasen, de uno en uno, a aumentar la base militante y las listas electorales de dicho partido. Lógicamente, la unidad así definida solamente puede interesar a los que piensan que el socialismo es exclusivamente una panacea electoral, pero no a los que llevamos años y años, tanto o más que los militantes del psoe, afirmando una alternativa socialista superadora de los viejos modelos históricos, tanto en los contenidos como en la forma de articulación a nivel del Estado.22


			Tras ese análisis, se rechazaba una unidad basada en un gran partido sostenido por una maquinaria electoral dirigida solo a la captación de votos, y se hacía una propuesta de «unidad por el socialismo» bajo los siguientes principios:


			



			


			–	Igualdad de todas las organizaciones y partidos socialistas, sin exclusiones ni condiciones hegemónicas.


			–	Defensa de un proyecto revolucionario, de socialismo autogestionario, superador de la tentación socialdemócrata.


			–	Articulación de un modelo territorial protagonizado por todos los pueblos de España, sin exclusión.


			–	Desarrollo de un modelo de socialismo independiente ideológica, organizativa y económicamente de las influencias exteriores, en clara alusión a la socialdemocracia alemana.


			–	Implicación de toda la izquierda que se declara socialista en un proyecto común de superación del capitalismo.23


			



			Estos esfuerzos fueron inútiles, como era previsible a la vista de los antecedentes que venimos narrando. Los dirigentes socialistas no dejaron de maniobrar durante los primeros meses de 1977 en una doble dirección. Por un lado, se esforzaron en atraer a su organización a los dirigentes de los otros partidos socialistas, con promesas de brillantes porvenires, y por otro, en caso de resistencia, promovieron las discordias internas que los debilitarían hasta su consunción. También debemos reconocer que algunos de los numerosos grupúsculos y organizaciones autodenominados «socialistas» que surgieron durante estos meses no eran más que plataformas creadas precisamente con el objetivo de negociar incorporaciones al psoe en mejores condiciones para sus promotores que las que obtendrían uniéndose individualmente. En definitiva, la fps llegó a las elecciones de junio prácticamente deshecha y, tras su celebración, nunca más se supo de ella. Así, en julio de 1978 el Registro de Asociaciones Políticas del Ministerio del Interior requirió a José Ros Sánchez, miembro de Reconstrucción Socialista de Murcia, y que figuraba como primer firmante de la fps y miembro de su Consejo Federal y de su Comisión Permanente, para que informara de sus actividades. Su respuesta fue muy lacónica: «La fps, según mis informes, no ha celebrado congreso o asamblea después de las pasadas elecciones de 15-6-77. En cuanto a los partidos miembros de la referida federación que participaron en las elecciones en distintas uniones con otros partidos o siglas, algunos de estos partidos han desaparecido y otros no tienen actividad alguna, por dicho motivo la federación de partidos socialistas tampoco tiene actividad en estos momentos».24


			De esta respuesta, el Ministerio daba traslado el 28 de octubre de 1978 al psa y le comunicaba que, si en el plazo de diez días no manifestaba su opinión contraria, se procedería a «cancelar la inscripción practicada a favor de Federación de Partidos Socialistas». Y este fue el triste final, tan escaso de épica, de un proyecto que tanta ilusión había despertado al alumbrarse.


			Acoso y derribo


			La primera organización de la fps que padeció esta estrategia del psoe fue Convergencia Socialista de Madrid (csm).25 En sus documentos ideológicos y estratégicos afirmaban que su proyecto socialista autogestionario se distinguía nítidamente del proyecto socialdemócrata que denunciaban como característico del psoe, en términos similares a como lo hacían los demás partidos federados. Sin embargo, algunos de sus principales líderes, como Enrique Barón, José Barrionuevo o Joaquín Leguina, se mostraron dispuestos al entendimiento con González y Guerra. La división interna en el seno de csm se manifestó muy pronto, pues ya en enero de 1977 su asamblea se partió prácticamente por la mitad, entre los partidarios del acuerdo con el psoe, que triunfaron por diez votos de diferencia, y los que apostaban por la consolidación de la fps. Este resultado supuso la dimisión de su dirección, eligiéndose una nueva integrada exclusivamente por representantes de la tendencia ganadora.26 Aunque csm siguió participando en la fps, en realidad se convirtió en las semanas siguientes en un auténtico submarino del psoe, y muy pronto se constató que su estrategia en el seno de la fps se dirigía a conducirla hacia su integración en el psoe. Así, en una tensa reunión del Consejo Federal de la fps celebrada al mes siguiente, Enrique Barón era destituido de su puesto de secretario de información de la federación. En esta sesión ya se pudo evidenciar que la semilla de la división germinaba en la fps, pues en la votación del cese de Barón ya no participó el Partit Socialista de Catalunya, mientras que Eusko Sozialistak (es) y el Partido Socialista Galego (psg) adoptaron el estatuto de observadores en el seno de la fps.27 


			En estas semanas de preparativos electorales, las reuniones entre los distintos grupos políticos y los comunicados de prensa eran incesantes. Ante las noticias que diariamente iban apareciendo, Rojas-Marcos interpelaba a menudo a Joan Reventós, el líder del psc-c, el otro gran partido junto al suyo de la fps:28 «Joan, ¿tú no estarás preparando también el desembarco en el psoe, verdad?». Y su respuesta era siempre la misma: «Tú no te preocupes, Alejandro, yo entraré en el psoe justo detrás de ti». Pero lo cierto era que las negociaciones entre psc-c y psoe se desarrollaban a toda velocidad. El 2 de febrero, anunciaban «el establecimiento de una coordinación entre los colectivos participantes, con la finalidad de tender al logro de una acción inmediata de cara a la contienda electoral en Catalunya […]. Se ha estudiado la posibilidad de una futura articulación permanente capaz de ser un instrumento decisorio eficaz, con el total respeto a la autodeterminación de los partidos participantes».29


			En el mes de marzo, la ruptura en el seno de la fps se hacía cada minuto más pública y notoria. En una carta dirigida al Club Internacional de Prensa se comunicaba que, además de Barón, también Joan Reventós dejaba de ser uno de los portavoces de la organización y que ninguno de ellos dos «tiene capacidad para hablar en nombre de la fps».30 El escrito lo firmaban, identificándose como únicos portavoces, José Luis Iglesias, de Reconstrucción Socialista de Asturias, y Rojas-Marcos. 


			Finalmente, el 4 de abril psoe y psc-c anunciaban que concurrirían a las elecciones en coalición electoral bajo la denominación de Socialistes de Catalunya (psc-psoe), encabezando Reventós la candidatura por Barcelona. Es obvio que, con este acuerdo, el psoe se desdecía de todo aquello que pomposamente anunciaba González en las páginas de El Socialista en febrero. No sería una excepción: en los años que habrían de venir, el psoe siempre trataría de una manera distinta a Cataluña que al resto de las nacionalidades y regiones.


			El Partit Socialista del País Valencià (pspv), cuyos orígenes y presupuestos ideológicos eran muy similares a los del psa, también se vio sacudido por una profunda crisis ante el proceso electoral. La inmensa mayoría de la militancia del pspv veía al psoe como un socialismo sucursalista, por lo que nunca se planteó la posibilidad de alcanzar acuerdos electorales con este. Los líderes más conocidos del pspv, los hermanos Joan y Vicent Garcés, apostaban por fortalecer la fps y buscar la confluencia de las organizaciones socialistas valencianas (en las que incluían al psp, al Movimiento Comunista y al Partido Carlista) en una alianza electoral. Frente a ellos, Ernest Lluch encabezó una facción que, al no poder defender públicamente la convergencia con el psoe por el rechazo que ello despertaba en el seno de la organización, se empleó con dureza contra la fps. Argumentaba que la fps, tras la deserción de csm y el psc-c y la adopción de es y psg del estatuto de observadores, estaba prácticamente deshecha. Además, en un ejercicio del más puro maquiavelismo, los acusaba de promover que la fps dejara de ser una federación de partidos y se convirtiera en un partido federal, la palabra tabú entre los valencianistas de izquierdas, que habría de fusionarse con el psp. En definitiva, Lluch estaba desarrollando la estrategia del psoe de minar la fps desde dentro.31 En un ambiente sumamente enrarecido, la decisión final defendida por los hermanos Garcés, y compartida por la mayoría de las bases, de concurrir a las elecciones en coalición con el psp, manteniendo obviamente las siglas propias, fue rechazada por un importante sector del pspv, produciéndose una ruptura traumática de la que surgirían dos organizaciones distintas. Ernest Lluch, por su parte, se trasladaba a Cataluña y encabezaba sorpresivamente la candidatura del psc-psoe por Gerona. Aunque la coalición de Unidad Socialista (pspv-psp) obtendría un diputado por Valencia el 15 de junio, este sería del psp, como pasó en Andalucía, lo que agravó la crisis del socialismo valencianista, cuyas dos facciones se integrarían finalmente en el psoe en 1978.32


			Y en medio de todas estas tormentas, el psa fue de los pocos partidos de la fps que consiguió mantener el rumbo que la Federación se había marcado en sus orígenes y prácticamente el único que sobreviviría, sin tener que refundarse como otros proyectos, a las elecciones del 15 de junio de 1977. En efecto, a la vista de la imposibilidad de alcanzar un pacto global de la izquierda y las dificultades que desde las primeras semanas del año sacudían a la fps, la dirección andalucista asume muy pronto la necesidad de sondear las posibilidades de alcanzar acuerdos electorales con otros partidos. Una de las primeras personas con las que Rojas-Marcos habló del asunto fue con Santiago Carrillo. La reflexión del líder comunista fue tajante: «Mira, Alejandro, no te equivoques, ni a vosotros ni a nosotros interesa lo más mínimo una alianza electoral». 


			Y de la misma manera que lo había hecho con otros partidos de la fps, el psoe también volvió a lanzar esa primavera de 1977 su anzuelo al psa. Pero a diferencia de lo que había pasado en la csm o en el pspv, aquí no había militantes dispuestos a participar en ningún tipo de enredo. La postura del conjunto de la organización era firme en cuanto a concurrir a las elecciones con identidad y programas propios y que, bajo esas premisas, correspondía al Comité Ejecutivo cualquier tipo de negociación. Así, cuando se produjo la llamada del psoe para hablar del horizonte electoral, los andalucistas tenían las ideas suficientemente claras. El encuentro se produjo el 10 de marzo al máximo nivel, en un restaurante del sevillano parque de María Luisa, el Luna Parque, donde se reunieron Rojas-Marcos, Uruñuela, González y Guerra.33 La reunión fue larga, pero el almuerzo debió de ser frugal, al menos para Alejandro, que casi ni se sentó a la mesa, manteniendo su costumbre de pasear arriba y abajo por la sala que se les había preparado. Cada uno de los dramatis personae ofreció lo mejor de su repertorio: Luis hizo gala de su seriedad y rigor profesoral, Felipe de su amabilidad, Alfonso se mantenía al acecho y Alejandro se mostraba especialmente arisco.


			Si tuviéramos que resumir en un titular el resultado, podría ser algo así como «no hubo acuerdo y ambas partes se fueron muy sorprendidas». Esencialmente, la oferta que hacían a los andalucistas consistía en que, si renunciaban a sus siglas y aceptaban concurrir a las elecciones bajo las del psoe, los cuatro miembros de la Secretaría General Colegiada del psa ocuparían lugares de salida en las listas y tendrían escaños asegurados. La experiencia que el psoe tenía en sus negociaciones con otros grupos era que su oferta pertenecía a esa categoría de las que «no se pueden rechazar». Pero no contaban con que la postura de los andalucistas de mantener la soberanía de su proyecto político no se encontraba al albur de las pujas que en una subasta pudieran producirse. Rojas-Marcos y Uruñuela acudían al encuentro después de que en el seno de la dirección se hubiese discutido intensamente el asunto y de que hubiesen convenido unánimemente que el proyecto político que el psa representaba quedaría completamente liquidado si concurrían a las elecciones en las listas del psoe. Por tanto, a diferencia de lo sucedido con otros interlocutores, no iban a encontrar en los andalucistas espacio alguno para el regateo. Así lo transmitieron a González y Guerra, cuya sorpresa fue absoluta, pues estaban sinceramente convencidos tanto de la generosidad de su oferta como de que esta habría de ser aceptada o negociada. Y lo cierto es que también Rojas-Marcos y Uruñuela salieron con similar sorpresa del encuentro, pues, a la luz de las cábalas que en la preparación de la cita habían hecho, también valoraron como extremadamente generosa la oferta del psoe. Pero los puntos de partida y los objetivos de ambas organizaciones eran tan distintos que no había espacio alguno para el trato.


			Un reducido espacio de unidad


			Finalmente, el único margen que quedó para plasmar esa utopía de unidad se quedó reducido al diálogo con el psp que lideraban Enrique Tierno y Raúl Morodo.34 Las relaciones con el psp eran muy fluidas y constantes desde los orígenes de la Junta Democrática, en cuyo seno Rojas-Marcos forjó una sólida relación política, e incluso personal, con el secretario general del psp, Raúl Morodo. Su sólida formación intelectual, su transparencia y su perspicacia política facilitaron mucho las negociaciones entre su partido y el psa. En esta interlocución también jugó un papel importante otro de los miembros de la Junta Democrática y amigo de ambos, José Vidal-Beneyto. Rojas-Marcos había conocido a Vidal-Beneyto a inicios de la década de los 70, a través de García-Trevijano, y fue quien le facilitó el contacto con Ruedo Ibérico para la publicación del Manifiesto fundacional de asa. La complicidad política entre ellos tres fue muy importante, hasta el punto de que en repetidas ocasiones Morodo y Vidal-Beneyto intentaron convencer a Rojas-Marcos de que él debía ser quien, al frente de la fps y el psp, liderara un proyecto socialista para toda España, alternativo al psoe de González y Guerra. Por supuesto, el primer secretario del psa siempre les argumentó que el proyecto político de los andalucistas tenía todo su horizonte en Andalucía, una cuestión sobre la que Rojas-Marcos y sus compañeros de la primera hora nunca tuvieron duda alguna.


			Sin duda, el argumento final que facilitó la coalición electoral entre psa y psp fue el ofrecimiento formal de Morodo a Rojas-Marcos de que, tras las elecciones generales, su partido se retiraría de Andalucía y que sería el psa la organización de referencia en la que se integrarían sus compañeros que lo desearan. El psa mantendría una relación fraternal con el psp, pero este no tendría actividad orgánica en Andalucía. Una fórmula política absolutamente original y adelantada a su tiempo, pues, no en vano, es la que se preconiza hoy en día, también como entonces desde la izquierda, por proyectos políticos que defienden el carácter plurinacional de España. Y aunque este compromiso no llegó a plasmarse por escrito, la proposición era absolutamente sincera. Era fruto de un planteamiento novedoso para articular un proyecto socialista alternativo en el conjunto del estado, en fondo y forma, al del psoe. Pero tras los malos resultados electorales de la coalición, los planes se torcieron y el modelo triunfador, en el que terminó por consumirse el psp, fue el del partido de González y Guerra.


			El primer paso formal del proceso para configurar la coalición electoral tuvo lugar el 9 de enero en Málaga. En una reunión conjunta de representantes de ambos partidos, acordaron crear la que llamaron «Comisión Unitaria Socialista de Andalucía, a la que definieron como el instrumento para lograr un acuerdo base de cara a la futura Constitución, y, en concreto, a la realidad autonómica de Andalucía, que debe ser recogida en dicha Constitución».35 Los integrantes de esta Comisión serían José Luis Espejo, Antonio Ibáñez y Alejandro Rojas-Marcos por el psa y José González-Deleito, José Manuel Duarte Cendán y Rafael Esparza por el psp. La coalición electoral con este partido se fue decantando, pues, sin apenas dificultades conforme avanzaba el año 1977.


			No obstante, también es cierto que la reducida militancia del psp en Andalucía no tuvo especial interés en esta coalición. Aunque eran conscientes de que su presencia en Andalucía era insignificante en comparación con la del psa, creían que el prestigio de Tierno Galván sería suficiente para afrontar las elecciones. Los militantes andaluces del psp temían que en una coalición con el psa ellos podían quedar absolutamente oscurecidos. La verdad es que, tal como se desarrolló la campaña electoral, no andaban muy descaminados, pues, salvo las esporádicas apariciones de Tierno, todo el peso lo llevaron los andalucistas. En cualquier caso, el psa negoció los términos del acuerdo directamente con la dirección nacional del psp y fue Morodo el que se ocupó de transmitir a sus compañeros andaluces el resultado de esa negociación. Nacía así la coalición electoral Unidad Socialista (psa-psp).


			Por su parte, los otros partidos que habían formado parte de la fps tomaron los más diversos caminos. Ya vimos cómo la csm se pasó con armas y bagajes al psoe y que el psc-c se presentó en coalición con este. La ruptura del pspv supuso que el sector liderado por los hermanos Garcés, y que conservó las siglas, concurriera en la coalición de Unidad Socialista con el psp, y que el otro sector también se presentara, tras un contencioso electoral, con la fórmula del Bloc. El Partit Socialista de les Illes también acudiría a las urnas con el psp, bajo el paraguas de la coalición Unidad Socialista, mientras que el psg lo hacía en solitario. Eusko Sozialistak derivaría hacia la izquierda abertzale y se integraría en hasi. Finalmente, el Partido Socialista de Aragón optaría por una fórmula similar a la del psa, coaligándose con el psp, aunque con más éxito, pues su secretario general, Emilio Gastón, encabezó la lista de Zaragoza resultando elegido diputado.


			Todo este complejo y triste proceso, e incluso los planes que desde el establishment se tenían para el futuro de la izquierda en España, quedaban crudamente diseccionados en un editorial de El País sobre las perspectivas electorales publicado pocos días antes de las elecciones generales:


			Quedan, finalmente, los partidos socialistas regionales de la antigua fps, que saltó en pedazos tan pronto como las elecciones fueron convocadas. Algunos de esos grupos se presentan a las urnas con el psoe, que no vaciló en pasar por alto el rígido mandato del Congreso sobre la innegociabilidad de las siglas para llegar a un acuerdo pragmático con la más importante de esas organizaciones, el Partido Socialista de Cataluña. Los partidos socialistas de Andalucía, Aragón y Baleares y la fracción minoritaria valenciana han establecido pactos electorales con el psp, que les permiten beneficiarse de las facilidades concedidas en rtve a las coaliciones amplias y obtener financiación. Otros, finalmente, acuden a las elecciones en solitario (Galicia) o en alianzas de izquierda: los grupos de Asturias y Euskadi, la fracción mayoritaria valenciana y el Movimiento Socialista en Castilla.


			La desunión y encono de los grupos socialistas en las regiones que no son «nacionalidades históricas» (donde la clientela está claramente delimitada por la lengua y la inmigración) se explica por la circunstancia de que el «hecho regional» no tiene densidad suficiente como para privar de implantación a los partidos organizados a escala nacional. No deja de ser significativo que en la ejecutiva del psoe figuren varios sevillanos, para quienes seguramente el redescubrimiento del «poder andaluz» por el psa (Partido Socialista Andaluz) no justifica las pretensiones hegemónicas de este. En cualquier caso, los pactos de los antiguos partidos miembros de la Federación con el psoe y el psp demuestran que la unidad socialista no puede conseguirse por el camino de la federación de partidos regionales autónomos, sino que exige fórmulas más próximas al partido de estructura federal o a la pragmática solución ideada por el pce.36


			La confección de las listas electorales conjuntas en Andalucía, en las que aparecían los símbolos y las siglas de los dos partidos, no fue un proceso demasiado complicado y que produjera conflictos entre ambas formaciones. Obviamente, para el psa era del máximo interés estratégico el que su principal líder estuviera en el futuro Congreso de los Diputados, pero este interés también era compartido por la propia dirección del psp. Cuando se planteó que Rojas-Marcos encabezara la candidatura por Sevilla, Morodo le advirtió reiteradamente que las encuestas que se manejaban daban mejores resultados en la provincia de Cádiz que en la de Sevilla y que debería presentarse por aquella circunscripción. Resulta interesante comprobar cómo en aquellos años en los que la sociología electoral estaba dando sus primeros pasos en España, ya era capaz de detectar lo que sería una constante en toda la historia electoral del andalucismo: los mejores resultados se darían siempre en el territorio gaditano. 


			Pero la propuesta de presentarse por Cádiz fue rechazada de plano. Por un lado, la ingenuidad propia del estreno democrático empujaba a los andalucistas a pensar que hacer eso era un ejercicio de «cunerismo» inaceptable. Además, ajenos aún a las certezas demoscópicas irrefutables, estaban convencidos de que al menos un escaño por Sevilla estaba asegurado. ¿Acaso Rojas-Marcos no llevaba desde los tiempos del Seuato Independiente de Sevilla enlazando un jaleo con otro?: que si la campaña a concejal de 1966, que si la escandalosa dimisión posterior, que si la campaña a procurador, que si la cárcel, el Tribunal de Orden Público y el destierro, que si la Junta Democrática, que si el multitudinario mitin del Casino, que si el éxito del I Congreso… Y, sobre todo, esas miles de horas empleadas en inacabables reuniones y continuos viajes por toda Andalucía. ¿Cómo tanto esfuerzo no se iba a traducir en un escaño en Sevilla en las primeras elecciones democráticas?


			Así, cuando se presentaron las candidaturas electorales al Congreso de los Diputados de la coalición psa-psp para las elecciones del 15 de junio, los andalucistas las encabezaban en las provincias de Córdoba, Granada, Huelva, Málaga y Sevilla, mientras que los candidatos del psp lo hacían en Almería, Cádiz y Jaén. Como no podía ser de otra manera, en estas primeras candidaturas del psa en unas elecciones democráticas, nos encontramos con las personas que habían sido en cada territorio de los primeros en comprometerse con la organización, empezando por los cuatro miembros de la Secretaría General Colegiada y a los que tuvimos ocasión de conocer en el primer volumen de esta Historia. Así, Rojas-Marcos y Uruñuela encabezaban la candidatura sevillana, en la que Antonio Ibáñez ocupaba la quinta plaza, y Arredonda era el número uno por Málaga. Los jerezanos Pedro Pacheco y Sebastián Romero ocupaban el segundo y cuarto puesto por Cádiz, Laudelino Gil el tercero por Almería y al frente de las listas de Córdoba, Granada y Huelva estaban Pablo Sebastián, Pedro Ruiz Morcillo y Ladislao Lara. Por su parte, Juan Carlos Aguilar y Emilio Pérez Ruiz eran los candidatos al Senado en Sevilla, mientras que José Aumente lo era en Córdoba, Pilar Palazón en Jaén y José María Rosales de Angulo en Granada, todos ellos militantes de asa desde la primera hora. En definitiva, no hubo un criterio matemático de distribución de los puestos de cada partido en las candidaturas al Congreso de los Diputados, que quedaron configuradas de la siguiente forma:
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			Por su parte, las candidaturas al Senado fueron verdaderamente sui generis, puesto que en algunas provincias no se presentaron candidatos, como en Almería y Cádiz, sino que se apoyó a candidaturas unitarias de izquierdas, con presencia de independientes. En otras, solo hubo uno o dos candidatos y no los tres que acostumbrarán a presentar los distintos partidos. En realidad, dadas las especiales características de la elección al Senado, con listas abiertas y un sistema electoral cuasi mayoritario, en 1977 parecía que los partidos políticos de izquierdas estaban tanteando la forma de proceder, en la creencia que la derecha tenía más opciones de hacerse con una amplia mayoría en esa Cámara. La mayoría de los candidatos que se presentaron fueron del psa y resultaron ser los siguientes:


			



			–	Córdoba: José Aumente Baena (psa) y Antonio Zurita de Julián (psp).


			–	Granada: José María Rosales de Angulo (psa).


			–	Huelva: Andrés Bruno Romero Mantero (psa).


			–	Jaén: Pilar Palazón Palazón (psa).


			–	Málaga: José González-Deleito Domínguez (psp).


			–	Sevilla: Juan Carlos Aguilar (psa) y Emilio Pérez Ruiz (psa).


			



			Pero además de todos estos candidatos andalucistas, hubo uno extra que fue, posiblemente, el que más cerca estuvo de convertirse en el primer diputado andalucista de la historia. Nos referimos a José Acosta, miembro en ese momento de la Comisión Permanente del Congreso del psa y que acababa de doctorarse en Derecho por la Universidad Autónoma de Barcelona, donde ejercía la docencia. El nacionalismo catalán burgués que representaba Convergència Democràtica de Catalunya (cdc) estaba muy preocupado, y con razón, ante el comportamiento electoral que la enorme masa obrera de emigrantes andaluces podría tener. Ante la convocatoria del 15 de junio, se había formalizado una coalición denominada Pacte Democràtic per Catalunya (pdc), en la que, junto a cdc, el otro socio principal era el Partit Socialista de Catalunya-Reagrupament (psc-r), de tendencia socialdemócrata y federalista. Incorporar a la candidatura a un socialista andaluz de marcado perfil izquierdista como Acosta fue considerado por los catalanistas como una operación de éxito.37 Y el profesor de Nerja ocupó nada menos que el séptimo lugar de la papeleta por Barcelona al Congreso de los Diputados, participando activamente en la campaña e incluso interviniendo en el mitin de cierre, celebrado en la plaza de toros Monumental el lunes 13 de junio. El 15 de junio, el pdc obtuvo seis escaños por la circunscripción barcelonesa, quedando Acosta al filo de ser elegido. 


			Esta historia tuvo cierta resaca posterior cuando en 1978 comenzó a pensarse en la futura constitución del Parlamento de Cataluña, a cuyas elecciones habría de concurrir Jordi Pujol como líder de cdc, lo que supondría que habría de dimitir como diputado en el Congreso. En este contexto, José Acosta, que por cierto ocuparía dos años después el segundo puesto de la candidatura andalucista por Barcelona en las primeras elecciones autonómicas catalanas en 1980, denunció públicamente que el futuro presidente de la Generalitat le habría ofrecido dinero para que, en el caso de que la lista tuviera que correr, el andalucista renunciara a ocupar el escaño que le correspondía. Pujol desmintió inmediatamente esta acusación y, aunque Acosta se ratificó en ella, el asunto no llegó a mayores y no hubo caso, pues ninguno de los diputados electos del pdc por Barcelona dimitió en esa legislatura, que concluyó a principios de 1979.38 Más adelante, cuando nos ocupemos de la aparición del psa en Cataluña, volveremos con detenimiento sobre esta cuestión.


			Aunque este asunto de las elecciones generales y la configuración de las candidaturas consumió gran parte de los esfuerzos del psa durante los primeros meses de 1977, la organización tenía otras muchas cuestiones de las que ocuparse. Por un lado, había que desarrollar los acuerdos del I Congreso, relativos a la estructura del Partido: consolidación de los grupos de base, constitución de los órganos de dirección locales y provinciales, cubrir las vacantes de la Comisión Permanente del Congreso. Pero junto a estas indispensables tareas orgánicas, había que multiplicar los esfuerzos para avanzar en la implantación por todo el territorio andaluz, pues en la mayoría de los municipios andaluces, aunque eso fuera algo común a todos los partidos, aún no había militantes del psa. Y, sobre todo, había que movilizar al conjunto de la organización para que hiciera llegar a los andaluces el mensaje del andalucismo, prácticamente desconocido para una inmensa mayoría. Enrique Iniesta, que aún no pertenecía al psa, en un artículo publicado en Tierras del Sur, hace un perfecto resumen del trabajo que, en este sentido, estaba desarrollando la militancia andalucista:


			… voy a dar unos datos sobre el psa que hacen pensar. Hacen pensar en la ausencia de conciencia andaluza de muchos partidos en Andalucía. (Y rectificar sería una singular alegría que espero gozar). Los datos: el psa tiene una «A» consecuente. Es «de Andalucía» en la letra y en la música, en la letra y en el espíritu, en la letra y en la práctica. Tiene esa «A» en su nombre, en su sincera batalla por la autonomía, en querer que tal autonomía sea reivindicada por todos los restantes partidos, en haber alzado la blanquiverde, en brindar siempre a los otros partidos y nunca pretender bobamente su monopolio, en su lema «Andalucía libre» y en exigir a todos los otros partidos que lo compartan, en su «Por un poder andaluz» y en querer que todos los otros partidos lo abracen y no lo ridiculicen, en haber puesto en pie de oferta el primer proyecto de Estatuto de Autonomía desde aquel del pasado y en haber apoyado la redacción de otro fruto de toda la Coordinación Democrática de Andalucía, en haber apoyado el Bloque Andaluz con tesón, en haber editado ese póster que fotografía su aventura de colgar de la Giralda la bandera y el grito autonomista, en editar el himno andaluz y querer que todos lo cantemos porque de todos es.39


			Abriendo el camino


			En las últimas líneas de este artículo, Enrique Iniesta, que ya había iniciado sus investigaciones sobre Blas Infante, se refería al gigantesco esfuerzo que los andalucistas estaban haciendo desde muchos meses atrás tanto para la divulgación de los símbolos de Andalucía como de todo lo que representaba la recuperación del andalucismo histórico. En efecto, durante el año que siguió a la muerte de Franco, el Partido se empleó a fondo en fomentar el conocimiento de la bandera verde y blanca, el escudo, el himno y la memoria de la lucha que Infante y los andalucistas históricos habían iniciado por la autonomía y en defensa de la identidad y dignidad del pueblo andaluz.40 Eran conscientes de que la transformación de las estructuras sociales y económicas de Andalucía, que iban a permitir sacarla de su situación de colonia interior subdesarrollada, pasaba porque el pueblo andaluz tomara conciencia de su propia identidad y, para ello, el conocimiento de su historia y de sus símbolos era indispensable. Y en ese momento el más completo desconocimiento de estas cuestiones no solo era generalizado, sino que, además, la actitud de las restantes fuerzas políticas, las de izquierda también, por supuesto, era de absoluta indiferencia, cuando no beligerancia. Los andalucistas de Sevilla y Jerez, por ejemplo, nunca olvidarían cómo desde el psoe, empezando por el propio Alfonso Guerra, eran recibidos con frecuencia con el comentario despreciativo de «¿dónde irán estos con la bandera del Betis?», o cómo los comunistas se les abalanzaron para que no desplegaran una gran bandera de Andalucía en un recital de Carlos Cano en El Puerto de Santa María.


			De este esfuerzo titánico de los andalucistas se hacía eco ya en ese momento el historiador Juan Antonio Lacomba, que había comenzado sus investigaciones sobre la primera generación andalucista y que en la década de los 90 ingresaría en el Partido Andalucista, en una entrevista que le hacía Antonio Ramos en Ideal:


			


			—¿Cuándo vuelve Andalucía a asumir su bandera en esta última etapa?


			—Bueno, se sabe que ahí está, que existe […]. De nuevo, es asumida la bandera, no porque la haya inventado un grupo de hombres —Blas Infante lo que hizo fue rediseñarla—, sino porque es una realidad histórica. Dentro de esta última etapa fue Alianza Socialista de Andalucía (hoy Partido Socialista Andaluz) la que, digamos, puso de nuevo en marcha la bandera blanca y verde. Después, hemos visto cómo grupos y partidos de centro y de centro derecha han asumido esos colores. Esto indica que la bandera de Andalucía no es la bandera de un partido, sino la de toda la región.41


			Pero el esfuerzo en popularizar el conocimiento y el uso de la bandera fue dando sus frutos a mucha mayor velocidad de lo esperado. En los distintos municipios donde el psa tenía implantación, sus militantes solicitaban a las distintas instituciones y presionaban a los respectivos ayuntamientos para que izaran en sus edificios la verdiblanca. Uno de los primeros balcones en donde ondeó la bandera, en enero de 1977, fue el del sevillano Instituto San Isidoro, cuyo director Manuel Ruiz Lagos, uno de los fundadores del Partido Social Liberal Andaluz (psla), estaba a punto de dar el salto a la Junta Liberalista de Andalucía, ante la decisión del partido fundado por Clavero Arévalo de unirse a Suárez en la ucd. Debe ser destacada la importante labor que desde las páginas de ABC de Sevilla realizó su entonces director, Nicolás de Jesús Salas, en la promoción del uso oficial de la bandera de Andalucía. Salas había participado activamente en la campaña municipal de Rojas-Marcos en 1966 y durante la Transición se implicó decididamente en el nacimiento del psla. También Antonio Burgos, en su sección del mismo periódico con el pseudónimo de Abel Infanzón, se ocupó de la difusión de los símbolos andaluces y de la figura de Blas Infante. Así, la portada del diario sevillano del 28 de enero de 1977 la ocupaba una fotografía de la inauguración de la XV Feria de Muestras Iberoamericana de Sevilla el 12 de abril de 1975, en la que por primera vez tras la Guerra Civil volvió a ondear en público la bandera de Andalucía.42 En el comentario de esta portada se afirmaba: «En abril de 1975, después de casi cuarenta años de estar arriada, la Feria de Muestras Iberoamericana la izó […], parece oportuno que las corporaciones y entidades andaluzas secunden la iniciativa de la Feria de Muestras».43
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			El 20 de febrero de 1977 un grupo de jóvenes militantes del PSA desplegaron desde la Giralda una bandera andaluza en la que habían pintado la palabra «AUTONOMÍA». Esta acción fue especialmente importante en el proceso de identificación del pueblo andaluz con sus símbolos identitarios. (Archivo FARM).


			En febrero de 1977, los andalucistas ecijanos se dirigieron al último alcalde del franquismo para que se izara la bandera de Andalucía en el balcón del ayuntamiento, a lo que accedió inmediatamente. El 19 de ese mismo mes, el Ayuntamiento de Sevilla también la desplegó, sorpresivamente, en el balcón de la plaza Nueva, lo que motivó que, a lo largo de aquel sábado, numerosos grupos de sevillanos se congregaran ante la Casa Grande para ovacionar a la bandera.44 El 24 lo hacía la Diputación Provincial de Córdoba.45 Pero la acción reivindicativa que quizás tuvo más repercusión se produjo al día siguiente del izado en el Ayuntamiento de Sevilla, el domingo 20 de febrero. Seguramente porque la fotografía de aquel instante se convirtió en un póster que, bajo el lema «Andalucía Libre», tuvo enorme éxito en aquel tiempo en que las habitaciones de los más jóvenes, y los cuartos de estar de otros menos jóvenes, se decoraban con estos carteles expresivos de sus sueños y esperanzas. Nos referimos a la bandera andaluza de 10 metros de largo y 2’5 de ancho con la que el Comité Provincial del psa decidió engalanar la Giralda. La confección la realizó Eligia Lorenzo, en cuya casa de Mairena del Aljarafe disponía de un taller de costura. Su marido, Emilio Vaz, pertenecía entonces a la dirección provincial del Partido, en cuya sede de la calle Tomás de Ibarra pintaron la palabra autonomía en la franja blanca de la bandera. Hubo algún debate en el seno del Comité, pues algunos de sus miembros propusieron que el mensaje a emplear en la acción fuera «Amnistía». Al final, la mayoría se decantó por la reivindicación de la «Autonomía», y así quedó para la posteridad. Los rotulistas fueron Pepi Cubero, Carlos Donaire y su mujer María Luisa León. En la acción participaron varios militantes de los activos grupos de base sevillanos. Aquella mañana de febrero, los ya citados se encontraron en la calle Mateos Gago para subir a la Giralda, con Luis Páez, Manuel Pérez Chaves y José Manuel Pérez Alonso, entre otros. Con la bandera escondida, ascendieron al campanario y poco antes del mediodía la lanzaron al aire de Sevilla. Pocas horas después, un grupo de tradicionalistas quitó la bandera, pero la fotografía ya había quedado para la historia. La casualidad quiso que los autores del hurto se cruzaran poco después con otros dos militantes andalucistas, Meli Rey y Juan Manuel Sanz, que se la reclamaron y se la devolvieron sin demasiados aspavientos. Algunos meses después, el 11 de agosto de ese año, los militantes granadinos también harían el hermoso gesto simbólico de colgar una bandera desde la Torre de la Vela de la Alhambra.
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			El día anterior a la acción de la Giralda, se izaba la bandera de Andalucía en el balcón del Ayuntamiento de Sevilla, donde no ha dejado de ondear desde entonces. (Fotografía de Manuel Sanvicente Valonero. Archivo COAN).


			La recuperación del Himno de Andalucía fue una experiencia especialmente emocionante que tuvo dos momentos, el primero de ellos no suficientemente conocido. En el otoño de 1976, el escritor Ortiz de Lanzagorta,46 uno de los más antiguos miembros de Compromiso Político y pionero en las investigaciones sobre la vida y obra de Blas Infante, recibió de Luisa Infante una versión impresa de la partitura del arreglo para piano realizado por José del Castillo, que Blas Infante había incluido en su día dentro de su opúsculo Andalucía desconocida. Gracias precisamente a su pequeño tamaño, había logrado pasar desapercibido durante la Dictadura entre los libros de la biblioteca. Se la llevó a José Romero Jiménez, uno de los pianistas flamencos más conocidos del momento, en cuyo domicilio la interpretó y grabó en un magnetofón.47 Esta grabación fue reproducida en el transcurso de una conferencia que el propio Ortiz de Lanzagorta ofreció el 15 de marzo sobre los «símbolos andalucistas» en el salón de actos de la Asociación Nacional de Universitarios Españoles (anue).48 Por estas mismas fechas, Emilio Lemos, veterano integrante de la Junta Liberalista de Andalucía, publicaba un artículo en las páginas de El Correo de Andalucía en el que reproducía esta misma partitura.49 


			La existencia de esta partitura también la conoció Rojas-Marcos, que a principios de 1977 le propuso entonces a Carlos Cano que adaptara e interpretara aquellas notas que desde la II República nadie había vuelto a oír. Fueron juntos a Dar al-Farah, el nombre con el que Infante llamó a su casa y que es hoy el Museo de la Autonomía de Andalucía. A la familia Infante también le entusiasmó el proyecto, autorizaron a Carlos a que lo adaptara e interpretara y el cantautor se llevó a Granada el ejemplar con la partitura. Carlos Cano y sus dos músicos almerienses, Rafael Molina y Paco Luis Miranda, trabajaron emocionadamente durante varios días sobre aquella composición, conscientes de la trascendencia histórica de lo que hacían. Desde el 10 de julio de 1936, en que fue interpretado durante un concierto en la sevillana Alameda de Hércules, no se había vuelto a tocar y nadie lo había vuelto a oír. Diego de los Santos y Rojas-Marcos llamaban repetidamente a Carlos para poder escuchar de sus labios cómo iba sonando aquella melodía. Terminado el trabajo, otro veterano militante de asa y periodista, Ignacio Martínez, se ocupó de su producción. Las voces las pusieron los integrantes de la Coral Heliópolis, dirigida por Juan Calabuig. Y en una pista de voz de referencia, grabada previamente por Carlos Cano y sus músicos, aunque débilmente, en la mezcla final del tema suena y puede distinguirse la voz del cantautor granadino.50 
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			La versión del Himno de Andalucía, laboriosamente recuperada por Carlos Cano y sus músicos, se estrenó en el mitin de las elecciones generales de 1977 celebrado en Ronda el 9 de junio. Era la primera vez desde 1936 en que volvía a interpretarse públicamente. (Archivo UAL).


			En su número de mayo de 1977, Andalucía Libre, que ya se iba consolidando como cabecera del órgano de expresión del psa, anunciaba que el proceso de recuperación del Himno estaba a punto de culminarse, sintetizando el esfuerzo que estaba desplegando para la recuperación de los símbolos andaluces:


			Cuando este número de Andalucía Libre esté en la calle, faltarán pocos días para que el Himno de Andalucía pueda ser escuchado, sentido y aprendido por todos los andaluces.


			El Partido Socialista de Andalucía, consciente de su responsabilidad para todo el pueblo andaluz, ha editado este himno que no es de nuestro partido, sino del país andaluz.


			El Partido Socialista de Andalucía, que en tiempos de la Dictadura fue el primero en proclamar la verde, blanca y verde como bandera de nuestro país, es ahora también el primero que ofrece a todos los ciudadanos andaluces el himno de su identidad y de su orgullo.


			Y todo ello porque nuestro partido quiere ser el partido del pueblo andaluz.51


			Esta noticia nos confirma el decisivo protagonismo de los andalucistas en el proceso de recuperación, difusión y asunción por el pueblo de los símbolos andaluces. Y tiene un interés añadido porque pone en cuestión la tesis tradicional sobre la evolución ideológica del Partido Andalucista. Generalmente, la historiografía publicada sobre esta segunda generación del andalucismo coincide en señalar que el I Congreso del psa configuró a un partido esencialmente socialista y que el II Congreso a un partido nacionalista. Sin embargo, esta noticia aparecida apenas cinco meses después de la clausura del I Congreso acredita una autoafirmación del psa como partido nacionalista o, incluso, nacional. Y ello no solo por esa vocación de ser el «partido del pueblo andaluz», sino también por ese ofrecimiento a todos los andaluces de ser su herramienta para el rescate de los símbolos, la identidad y la autoestima de una comunidad nacional.


			El Himno se editó finalmente por el propio Partido en un single, ya en el marco de la campaña electoral, cuya cara B era el tanguillo Por un poder andaluz, que Carlos Cano había compuesto expresamente para pedir el voto para los andalucistas. La presentación pública del Himno de Andalucía tuvo lugar en un desbordante acto en Ronda el 9 de junio, en la Alameda del Tajo, una semana antes de las elecciones generales, de las que en su momento nos habremos de ocupar.


			Así, cuando arrancaba la primavera de 1977, la difusión de los símbolos de Andalucía crecía a toda velocidad e imparablemente, inundando los espacios públicos. Los andaluces de todas las generaciones y de todas las ideologías se identificaron, con una pasmosa naturalidad, con unos símbolos que, apenas unos meses atrás, solo los andalucistas reconocían. El pueblo andaluz, gozosamente y para siempre, se apropió de ellos. Los demás partidos, que con tanta displicencia los habían tratado hasta entonces, no tuvieron más remedio que añadirlos a sus elementos publicitarios. Y, afortunadamente, así ha seguido siendo hasta el día de hoy. Esta profunda popularización de los símbolos de Andalucía fue, seguramente, el primer gran éxito político de la segunda generación del andalucismo. Y en medio de este ambiente, marcado por una enorme movilización militante y una cierta euforia, el psa se encaminaba a su primera cita electoral. Era la hora de comprobar si los doce años de dedicación a la causa de Andalucía iban a ser reconocidos por el pueblo al que se habían entregado.
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			CAPÍTULO II


			ANDALUZ, QUE TU VOTO NO EMIGRE


			Muchos militantes del psa ya tenían cierta experiencia en las tareas de intentar convencer a otros andaluces de las bondades de sus ideas e incluso algunos de ellos habían participado en sus pueblos en aquellas elecciones sui generis de concejales por el tercio familiar. Pero desarrollar una campaña electoral a lo largo de todo el territorio andaluz, casi recién salidos de la clandestinidad, era un reto tan complejo como emocionante. Como pasaba en la mayoría de las restantes fuerzas políticas democráticas en competición, los andalucistas estaban cargados de una enorme ilusión, pero carentes de conocimientos especializados en mercadotecnia y tácticas electorales. En aquella virginal España de la primavera de 1977, casi nadie sabía de estos asuntos y casi nadie tenía recursos económicos suficientes para afrontar los cuantiosos gastos que estos procesos suponían y siguen suponiendo. Hoy, al borde de los cincuenta años transcurridos desde aquellos días, con unas campañas electorales absolutamente calculadas, profesionalizadas y tecnificadas, produce una indescriptible ternura repasar el desarrollo de aquella primera campaña de la democracia.  


			Al menos dos organizaciones sí disponían de recursos humanos y económicos más que suficientes para enfrentarse al reto, y sus resultados lo evidenciaron. La ucd contaba tanto con el aparato del Estado, del que se nutrió sin disimulo,52 el apoyo decidido de los poderes financieros que apoyaron su colosal campaña publicitaria, así como los recursos económicos que, como se ha conocido recientemente, el rey Juan Carlos I recaudó de las monarquías del golfo Pérsico.53 Por su parte, el psoe venía contando desde mediados de los años setenta con el inagotable apoyo financiero del Partido Socialdemócrata Alemán (spd), que, bien directamente o a través de su Fundación Ebert, desvió ingentes recursos a los socialistas españoles. Desde el inicio de esta colaboración en 1975, la prioridad absoluta del trabajo de la Fundación Ebert en España «debía ser ayudar a poner en pie la infraestructura organizativa del psoe y de la ugt», y ya en marzo de 1976 creó y financió para el psoe su Instituto de Técnicas Electorales.54 


			Es difícil saber cuánto dinero gastaron ucd y psoe en estas primeras elecciones, pues desde los primeros pasos de la nueva democracia española la cuestión de la financiación de los partidos y el coste de las campañas se convirtió en secreto de Estado. Tuvieron que sucederse numerosos escándalos de corrupción para que la legislación española fuera endureciéndose en estos asuntos y forzando a los partidos políticos a una transparencia a la que aún hoy día se siguen resistiendo. Esta práctica de falsear a la baja los gastos electorales la inició el propio Alfonso Guerra, quien, en vísperas de la campaña de 1977, anunciaba que el psoe invertiría «alrededor de 500 millones de pesetas», con los que afrontaría, entre otros gastos, «el alquiler de un avión reactor de diez plazas». El avión habría de servir para los desplazamientos de Felipe González, que tenía previsto dar dos o tres mítines diarios durante los 21 días de la campaña electoral.55 Se ha manejado para las campañas electorales de la ucd y el psoe una cifra que estaría en torno a los 2.100 millones de pesetas para cada uno de ellos,56 una cantidad desde luego fabulosa para esa época, pero que nos parece razonable, sobre todo a la luz de la información que sobre la financiación socialista procedente del spd y la Fundación Ebert hoy día se dispone.57


			El psa, cuyos recursos económicos estaban a años luz de los de estas organizaciones, financió su campaña gracias exclusivamente a los créditos personales que algunos de sus miembros solicitaron. Fue el caso, por ejemplo, de los integrantes de la Secretaría General Colegiada, Rojas-Marcos, Uruñuela y Arredonda, que a tal fin formalizaron tres pólizas de un millón y medio de pesetas cada uno. Cantidades bastante inferiores pudieron obtener, en ese mismo concepto de créditos personales, sobre todo a través de las cajas de ahorros, algunos dirigentes de distintas provincias, y a cuyo pago tendrían que hacer frente tras las elecciones, no sin dificultades. El gasto total de la campaña del psa fue cifrado por Arredonda en 50 millones de pesetas,58 aunque tenemos dudas de que los andalucistas llegasen incluso a disponer de esta mínima cantidad. Pero la enorme ilusión que significaba la recuperación de la libertad, los mítines multitudinarios, las emocionantes pegadas de carteles y la absoluta convicción de que los resultados electorales iban a ser más que aceptables compensaban esas carencias financieras. Luego la realidad sería mucho más decepcionante de lo que en la primavera de 1977 los andalucistas podían imaginar. Aunque, en cualquier caso, aquellos intensos meses dieron para mucho.


			¡Qué bonito es Badalona!


			Como vimos en el primer volumen de esta Historia, los andalucistas tenían conciencia, desde sus primeros documentos, del drama que para el pueblo andaluz suponía la sangría de la emigración. En el propio Manifiesto fundacional de asa ya se ponía el dedo en la llaga: «Cuando la economía española no tenía otros recursos, el campo andaluz ha sido su soporte y ahora, con el turismo y la emigración, contribuye decisivamente al crecimiento económico del resto de España […]».


			Era lógico, por tanto, que, desde sus primeros pasos, la organización creara un espacio propio para encuadrar a los militantes que residían fuera de Andalucía. Nació así el grupo de base de la Novena Provincia, que en el momento de la celebración del I Congreso contaba con 44 integrantes, la inmensa mayoría residentes en Madrid, de los que ya nos ocupamos en su momento.59 En los compases iniciales de cp/asa, los planteamientos respecto de la emigración andaluza se centraban en la necesidad de detener ese exilio económico y en la defensa del derecho al retorno de los emigrantes. No en vano, Carlos Cano definía al psa en el tanguillo de la campaña electoral de 1977 como el partido «que defiende su tierra del paro y la emigración», y soñaba en su Murga de los currelantes, también compuesta ese mismo año, con «que vuelvan pronto los emigrantes». No existía, por otra parte, un planteamiento específico para una acción política en su territorio de residencia por los militantes de la Novena Provincia.


			Sin embargo, la aparición y rápida expansión del psa en Cataluña, que se produjo a comienzos de 1977, supuso un radical cambio estratégico en esta cuestión. Es cierto que el perfil de los militantes andalucistas de Madrid era distinto que el de los de Cataluña. Entre los primeros abundaban los estudiantes que estaban de paso, los intelectuales y artistas obligados a la búsqueda de oportunidades en la capital y los profesionales para los que Madrid era un escalón en su carrera o el lugar donde desarrollarla. La presencia de trabajadores por cuenta ajena era mayoritaria entre la militancia de Cataluña. Pero, sobre todo, el medio social y cultural en el que se desarrollaba la vida de unos y otros era la diferencia más decisiva y lo que explica, en definitiva, el modelo de acción política que el psa desarrolló en Cataluña. Conviene, pues, que nos detengamos brevemente sobre el fenómeno de la emigración andaluza a las tierras catalanas.


			Aunque en las primeras décadas del siglo xx ya hubo una importante emigración de almerienses hacia Cataluña,60 el éxodo masivo de los andaluces se inició tras la Guerra Civil. Este fenómeno se debió a la interacción de diversas causas. Por un lado, la represión franquista de la posguerra hacía muy difícil la vida de los vencidos en sus comunidades de origen, lo que sumado a la miseria que se enseñoreó de los campos andaluces y a la ausencia de cualquier esperanza de cambios sociales y económicos por parte del nuevo Régimen, empujó a decenas de miles de andaluces desde los años 40 hasta finales de los 70, sobre todo, a tener que abandonar su tierra en busca de la supervivencia. Las cifras de esta colosal sangría humana son elocuentes y, como muestra, ofrecemos los datos referidos a 1980 de los residentes en Cataluña nacidos en Andalucía, una cifra a la que deberíamos sumar los hijos de estos, nacidos en Cataluña, pues esta segunda generación conservaba, en gran medida, fuertes vínculos con el lugar de origen de sus padres:61 
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			No podemos detenernos sobre los detalles del proceso migratorio y las terribles condiciones de vida que soportaron la mayoría de estas víctimas del exilio económico a su llegada a Cataluña, cuestiones sobre las que existe una amplia bibliografía. Especialmente las oleadas de los años 50 y principios de los 60 tuvieron que enfrentarse al llegar a una absoluta carencia de alojamientos que los condenaba al chabolismo.62 Incluso, previamente a su precaria instalación, debían superar los mecanismos de control y expulsión que las autoridades del Régimen franquista ordenaron para intentar detener esta avalancha. Así, el 6 de octubre de 1952, el barcelonés Boletín Oficial de la Provincia publicaba una circular del Gobierno Civil en la que, junto con otras disposiciones para evitar la imparable proliferación del chabolismo, eufemísticamente denominado «viviendas no autorizadas», se ordena literalmente que: «Por los señores alcaldes, jefe superior de Policía de la provincia, comandantes del Puesto de la Guardia Civil y comisarías locales existentes, se impedirá en lo sucesivo la entrada y subsiguiente permanencia en los respectivos términos municipales de aquellas personas que por no tener domicilio tuvieren que recurrir a la “vivienda no autorizada”, debiéndoles remitir a este Gobierno Civil para su evacuación por el servicio que se encuentra a este efecto establecido».63


			Este «servicio» establecido para las «evacuaciones» era el conocido como Pabellón de las Misiones de Montjuich, auténtico campo de concentración desde el que los emigrantes eran deportados a sus lugares de origen. Aunque nos encontremos en el marco político y jurídico de una dictadura, impresiona comprobar el infinito desprecio a la dignidad del ser humano con el que el aparato del Estado trataba a sus nacionales, que se convierte en un auténtico desgarro emocional cuando se conocen las historias concretas de las personas que narraron sus experiencias.64 Como era previsible, medidas de este tipo, aunque afectaron directamente a miles de familias, no pudieron detener las riadas de emigrantes que marchaban a Cataluña en las magnitudes antes señaladas.


			A finales de la década de los 50 se iniciaron las primeras promociones públicas y privadas de viviendas sociales que permitieron a la población emigrante acceder a viviendas que, en alguna medida, eran dignas de ese nombre. Por supuesto, estos nuevos barrios irían apareciendo en espacios marginales, sobre todo de los municipios de Barcelona y su área metropolitana, lejos de los centros urbanos, y con enormes carencias de infraestructuras y servicios públicos de todo tipo. Pero, paradójicamente, estas duras condiciones de vida fueron generando unas intensas redes de solidaridad entre los emigrantes que fueron cuajando en reivindicativas asociaciones de vecinos y activos centros culturales, peñas flamencas y casas de Andalucía, que les permitirían en un primer momento hacer frente a un medio social y cultural decididamente hostil. Sobre esta cuestión, sin duda decisiva para entender el nacimiento del psa en Cataluña, pero sobre la que tampoco podemos extendernos demasiado, pues se alejaría del objeto de nuestro trabajo, merece la pena rescatar la opinión de Pujol en aquellos años de las grandes oleadas migratorias en su libro La immigració, problema i esperança de Catalunya, publicado en 1976:


			El hombre andaluz no es un hombre coherente, es un hombre anárquico. Es un hombre destruido.


			[…] Es, generalmente, un hombre poco hecho. Es un hombre que hace cientos de años que pasa hambre y vive en un estado de ignorancia y de miseria cultural, mental y espiritual. Es un hombre desarraigado, incapaz de tener un sentido un poco amplio de comunidad. A menudo da pruebas de una excelente madera humana, pero de entrada constituye la muestra de menor valor social y espiritual de España. Ya lo he dicho antes: es un hombre destruido y anárquico. Si por la fuerza del número llegase a dominar, sin haber superado su propia perplejidad, destruiría Cataluña. E introduciría su mentalidad anárquica y pobrísima, es decir, su falta de mentalidad.65


			Pujol publicó este libro en 1976, si bien recogía trabajos suyos anteriores, y estos párrafos corresponden a artículos escritos en 1958. Aunque es cierto que, en ocasiones, estas reflexiones se hayan sacado de su contexto, y que en 1997 el propio autor reconociera que fueron un «error garrafal» y que le «producía vergüenza lo que escribió sobre los andaluces»,66 su contenido es muy ilustrativo de cómo amplios sectores sociales catalanes, o al menos las clases medias, profesionales y burgueses nacionalistas que representaba Pujol, percibían a los emigrantes andaluces. En general, ya desde los años 50, los sectores identificables con las distintas posiciones del nacionalismo catalán se mostraban cada vez más preocupados por cómo afectaría a la identidad catalana esta enorme ola migratoria y cómo debían enfrentarse a ella los catalanes. 


			En este sentido, además de esa visión sobre los andaluces que ya hemos señalado, Pujol también afirmaba en sus artículos a finales de los años 50 que el principal problema de Cataluña, en ese momento, no era la situación de la lengua catalana, ni los problemas sociales, económicos o políticos, sino que el problema esencial de Cataluña era cómo proceder a la integración de los emigrantes.67 Y la propuesta que ya entonces lanza es la que se esforzará en desarrollar cuando asuma el gobierno de su país. Su conclusión es que la solución al problema pasa, sobre todo, por la integración cultural y lingüística: la lengua será la herramienta para convertir a los emigrantes en catalanes y a tal fin la escuela será un elemento esencial para la aculturación de los andaluces.68


			Pero en el ámbito del nacionalismo catalán había posiciones incluso más extremistas que esta. Es el caso, por ejemplo, de las posiciones defendidas por Manuel Cruells en su obra Els no catalans i nosaltres.69 En el libro, publicado en 1965, advertía de que una sociedad pluricultural vendría a significar «la muerte de Cataluña»,70 y destilaba en su conjunto un profundo desprecio por los emigrantes:


			Es una masa explosiva, inculta, a veces incluso un poco vandálica, siempre, al menos, llamativa e inculta, con un tipo de orgullo inconsciente de su fuerza primitiva, de su ignorancia, casi podríamos decir, de su analfabetismo […].


			Lo debemos decir de una vez: nosotros, los catalanes, no tenemos la culpa de la manera de vivir de los inmigrantes, no tenemos ninguna culpa de su incultura, ni de su analfabetismo, ni de su hambre, de su miseria, ni de su primitivismo.71


			En su opinión y en la de amplios sectores de la sociedad catalana, el futuro de la emigración en Cataluña tenía que pasar, para aquellos que no quisieran volver a su lugar de origen, por desprenderse del apego a su tierra natal y someterse a una completa asimilación cultural.72


			Y si estas eran las posiciones acerca de los emigrantes desde el ámbito del nacionalismo, en el campo de la izquierda catalana la cuestión también era objeto de debate y confusión. De esta línea de pensamiento fue expresiva la popular obra de Francisco Candel Els altres catalans, publicada en 1964.73 El autor, hijo de emigrantes valencianos, explicaba su experiencia y hablaba abiertamente de los sentimientos de los xarnegos. Reivindicaba la catalanidad de los inmigrantes sin necesidad de que tuvieran que dejar de identificarse con su lugar de origen, pero animándolos a integrarse en la sociedad catalana, participando en la construcción de su futuro. 


			Els altres catalans supuso en su momento un fuerte impacto en el mundo del nacionalismo catalán, ya que, al sustituir el término preferido de ese mundo («asimilación») por otro que podría ser precursor de algún tipo de multiculturalismo («integración»), levantaba los recelos de los profetas de la desaparición de la nación catalana. Y aunque, en definitiva, el resultado final pudiera ser el mismo, Candel lo anunciaba desde el punto de vista de los emigrantes y desde posiciones nítidamente de izquierdas. No en vano fue en las elecciones generales de 1977 uno de los tres senadores electos por Barcelona de Entesa del Catalans,74 y en las municipales de 1979 sería elegido concejal de Hospitalet de Llobregat en la candidatura del psuc. Sus tesis relativas a la integración de los emigrantes y a la completa catalanización de sus hijos serían, como el paso del tiempo vendría a demostrar, las que se acabarían imperando.


			


			Voluntad de retorno


			En el anterior apartado hemos intentado describir, en un apretado resumen, cuál podría ser en los albores de la Transición el sentimiento de la sociedad catalana respecto de los emigrantes andaluces. Y en este marco, el psa tendría que definir su posición ideológica respecto de este fenómeno y decidir qué acciones políticas podrían desarrollar allí sus militantes, en el caso de que el Partido se constituyera en Cataluña. Porque, en efecto, cuando el 25 de julio de 1976 se inauguró el I Congreso en Málaga, de los 44 militantes pertenecientes a la Novena Provincia, solamente una, María de la Oliva, residía en Cataluña. Pero en los meses siguientes, como iremos viendo, los contactos se multiplicaron exponencialmente.


			Lo cierto es que hasta ese momento el psa había venido analizando el fenómeno migratorio, como pudimos comprobar en el primer volumen de esta Historia, exclusivamente desde el punto de vista de la sangría económica que ello suponía para Andalucía, del drama de las familias forzadas a abandonar sus raíces y de la defensa del derecho al retorno de los emigrantes. Líneas atrás vimos lo que se señalaba sobre la emigración en el Manifiesto fundacional de ASA.75 También en el documento elaborado hacia 1973 para utilizarlo en ejercicio del derecho de petición se afirmaba: «El reconocimiento de nuestra personalidad política regional entendemos que es un requisito necesario para que, como andaluces, podamos al menos ofrecer a nuestros hijos un destino del que responsabilizarse y no el exilio y la emigración a que hasta ahora vienen siendo condenados».76


			Así, cuando en octubre de 1975 se hizo público el manifiesto Por un poder andaluz, la reivindicación que en él se hacía de un estatuto provisional de autonomía exigía que una de sus bases fuera la siguiente: «VI. Para hacer posible el retorno de los emigrantes a Andalucía se elaborará con toda urgencia un programa concreto de medidas económicas y sociales».77 Y en coherencia con esto, cuando en mayo de 1976 asa presentó el primer proyecto de Estatuto de Autonomía, se incluyó entre los objetivos socioeconómicos del poder andaluz «la consecución y el mantenimiento de una situación de pleno empleo, eliminando las causas del proceso emigratorio y haciendo posible el retorno de los emigrantes».78


			También los andalucistas fueron pioneros en enmarcar el fenómeno de la emigración andaluza en la condición de colonia interior que venía sufriendo Andalucía desde siglos atrás, especialmente agravada durante el franquismo. Inmediatamente después de las elecciones de junio de 1977, José Aumente redactó una monografía, hasta ahora inédita, titulada Algunas reflexiones sobre la liberación del pueblo andaluz, y sobre la que habremos de volver en más ocasiones.79 En la descripción que hace de la economía andaluza, Aumente se detiene en el fenómeno de la emigración. Y lo hace deteniéndose en la dolorosa crudeza del desgarro íntimo que sufren los emigrantes, pero también en la expresión brutal de la explotación económica del pueblo andaluz, de marcado carácter colonial, que esta suerte de exilio supone:


			Pero este tremendo problema de la emigración es un «fenómeno social total», en cuanto se hallan implicados en él todo un conjunto de factores. Como dice José María de los Santos, «la salida masiva de los andaluces no responde a criterios o planteamientos puramente económicos; responde también a las circunstancias de escepticismo de un pueblo cansado de reivindicar sus derechos, y consciente de su derrota en la guerra civil». Es decir, revela también la desesperanza más radical, el escepticismo más absoluto, respecto de la posibilidad de encontrar en su propia tierra, su propio pueblo, una salida colectiva para sus problemas. Es la escapatoria individualista, aislada, personal, ante el fracaso colectivo experimentado como pueblo para arreglar políticamente sus asuntos. Este fenómeno de aumento de la emigración ya ocurría también a principios de siglo, después de cada fracaso en los intentos revolucionarios anarquistas.


			


			Y para más alevosía, viene la otra cara de la emigración. En el periodo 1956-1972 enviaron los emigrantes a España la respetable cantidad de 4.206 millones de dólares. La emigración, en catorce años, ha supuesto la cantidad escalofriante de 600.000 millones de pesetas, lo que ha constituido el balón de oxígeno que precisamente necesitaba la economía española de aquellos años. De ellos, 350.000 millones por los andaluces. Y, mientras tanto, solamente el 1,5 % de esta cifra se ha invertido en Andalucía. La renta per cápita andaluza ha ido disminuyendo respecto de la nacional. Todos los indicadores iban marcando nuestro descenso. Y, sin embargo, a mayor subdesarrollo, más emigración, y más depósitos en las Cajas de Ahorro (las máximas cifras correspondían precisamente a la zona más deprimida, Granada) y, en consecuencia, más extracción de capitales para invertirlos fuera de Andalucía.


			Dejémonos de paños calientes. El capitalismo español exigía la emigración como necesidad objetiva para su buen «funcionamiento». Andalucía ha desempeñado el papel de una cantera de suministros (materias primas, mano de obra, dinero) y un mercado fácil para vendernos, después, los materiales nuestros, trabajado por nosotros y con dinero nuestro. En cada una de estas fases, nuestro pueblo ha sido estrujado al máximo. Se trata de un sistema económico-político que explota, trafica, comercia, con los andaluces. En nuestros pueblos se han instalado auténticos puestos de compra-venta de material humano. Nuestra región «sin paliativos» ha sido, y es, utilizada y manipulada por el capitalismo hasta los límites del genocidio.


			En el momento de celebrar su I Congreso, los andalucistas profundizaron en el desarrollo de políticas públicas que pusieran fin al exilio económico de los andaluces, y que simultáneamente crearan las condiciones precisas para el retorno de los emigrantes. Si a ello le unimos las fraternales relaciones establecidas con el Partit Socialista de Catalunya-Congrés (psc-c) en el seno de la recién nacida Federación de Partidos Socialistas (fps), no debe sorprendernos la posición que se marca en el número de noviembre de 1976 de Alianza, el boletín del Partido en ese momento, sobre la acción política de los andaluces en la emigración. Con motivo de una serie de conferencias ofrecidas por Luis Uruñuela en Cornellá, Canovellas y Barcelona, podemos leer en las páginas del órgano del psa:


			En lo que se refiere a este segundo tema, los periodistas catalanes recogen la opinión de Rojas-Marcos y Uruñuela como portavoces del psa, que esbozan el planteamiento político en torno a ese millón aproximado de andaluces desterrados en Cataluña en contra de su voluntad; hombres que tienen, que conservan una voluntad de retorno al seno del pueblo del que fueron expulsados por unas condiciones socioeconómicas insoportables. Si estos hombres tienen voluntad de retorno, siguen manifestando los miembros del secretariado del psa, deben tener la posibilidad de incidir en la transformación social de Andalucía, para poder volver a ella cuando se hayan creado las condiciones necesarias para ello.


			Este sería un frente a considerar. Al mismo tiempo no se puede ignorar que estos hombres están hoy en Cataluña y, por tanto, tienen que asumir la lucha de clases allí donde se encuentren. Esta doble militancia, para el psa, pasa por una serie de requisitos que debe cumplir el partido en el cual los trabajadores andaluces con voluntad de retorno deben integrarse: debe ser un partido catalán de clase, es decir, de izquierdas, que luche por impedir la discriminación de los andaluces en Cataluña y que reconozca al pueblo andaluz en pie de igualdad con el pueblo catalán.80


			Es evidente que, en esos momentos, la atención del psa está centrada en los andaluces, a los que identifican como «andaluces con voluntad de retorno». Entienden los andalucistas que solo ellos podrían estar interesados en integrarse en el Partido para, de esa forma, luchar por «la transformación social de Andalucía». Pero, al mismo tiempo, recomiendan el ejercicio de una doble militancia en un partido catalán que, aunque no sea expresamente citado, es descrito como un «partido catalán de clase», en una obvia referencia al psc-c. Pero hay otro elemento en esta propuesta que no debe pasarnos desapercibido porque resulta muy premonitorio de lo que habría de suceder en los próximos meses. Ese partido catalán en el que podrían militar los emigrantes andaluces debía ser un partido «que luche por impedir la discriminación de los andaluces en Cataluña».


			


			Cuestión de conciencia


			Pero, casi inmediatamente, aparecieron nuevas circunstancias que iban a abrir un nuevo escenario. Por un lado, la constatación al iniciarse la Transición de que todos los partidos catalanes de izquierda iban a apostar, junto con el nacionalismo burgués, por la rápida asimilación cultural de los andaluces, algo hasta cierto punto sorprendente. Y por otro, la inesperada y traumática ruptura con la fps del psc-c, que terminaría uniéndose al psoe, primero en coalición electoral y después orgánicamente.81 


			En este sentido es esclarecedora la información aparecida en el Andalucía Libre de febrero de 1977, en la que José Luis Espejo, miembro del Comité Ejecutivo del psa, hacía referencia a la crisis que estaba atravesando la fps, de la que ya nos hemos ocupado, señalando como mayor causante de los problemas al psc-c y sus reiterados intentos de «congelar» a la Federación, añadiendo a continuación: «Vamos a iniciar contactos bilaterales con el psc, para explicarle, entre otras cosas, que no podemos retrasar por más tiempo la expansión del psa en Cataluña, pues así lo reclaman continuamente los andaluces allí emigrados. Creemos que aquellos andaluces tienen derecho a elegir sus representantes entre ellos mismos, y esto solo es posible con partidos de obediencia andaluza. Esta es, por otra parte, la última esperanza que estos hombres tienen de retornar a su pueblo algún día».82


			En el nacimiento del psa en Cataluña tendría un papel destacado Juan Manuel Sanz, un emprendedor autodidacta nacido en Bornos y que había emigrado a Barcelona con apenas 18 años. Su congénita conciencia andaluza y de clase le empujaba al activismo social y político, y a mediados de los 60 creó con los numerosos contactos que había ido adquiriendo, también emigrantes andaluces en su mayoría, el grupo Quorum. En esta asociación, que pronto adquiriría un notable prestigio, confluían antifranquistas de distintas tendencias, por lo que en los estertores del Régimen fue natural que los miembros del grupo fueran tocados por distintas fuerzas políticas. La primera de ellas fue el psc-Reagrupament (psc-r), cuyas tendencias socialdemócratas parecieron demasiado moderadas al grupo. Iniciaron contactos entonces con el psc-c, llegando a acordar un ingreso en bloque en esta organización. Sin embargo, Sanz y algunos de sus compañeros descubrieron, con sorpresa y disgusto, que las posiciones de los dirigentes del socialismo catalán eran decididamente favorables a la completa asimilación cultural de los emigrantes.


			La lectura de los artículos de Aumente en Triunfo y las posiciones públicas de los líderes del psa impulsaron a Sanz a entrar en contacto con los andalucistas, acudiendo a la clausura del I Congreso. Sus informes acerca de la presión que los emigrantes andaluces sufrían por un entorno que en muchas ocasiones era manifiestamente hostil, los casos ciertos de su marginación por el desconocimiento del catalán, la existencia de una creciente conciencia andaluza entre los grupos más vertebrados en asociaciones vecinales y casas de Andalucía y el hecho incuestionable de que una «minoría» que rondaba el millón de personas no podía ser obligada a la aculturación sentaron las bases para el diseño de la estrategia a desarrollar por el psa en Cataluña. Una estrategia que, como en su momento veremos, conduciría a que el Partido se presentara en las primeras elecciones autonómicas catalanas en marzo de 1980, un hecho absolutamente excepcional en los procesos electorales españoles.


			Juan Manuel Sanz se unió al psa y entró en contacto con José Acosta,83 que acababa de leer su tesis doctoral en la Universidad de Barcelona, siendo profesor en la cátedra de Derecho Político de Jiménez de Parga. Sanz le abrió las puertas de sus numerosos contactos sociales y políticos, entre ellos los medios de comunicación catalanes, de forma que, desde comienzos de 1977, los artículos de Acosta comenzaron a prodigarse en las páginas de La Vanguardia. A través de las noticias aparecidas en este periódico podemos constatar cómo la irrupción del psa en Cataluña supuso un quebradero de cabeza tanto para el nacionalismo burgués que representaba la Convergència de Pujol como para el catalanismo socialista que representaba el psc-c de Reventós, cuyas posiciones sobre la asimilación de los emigrantes andaluces eran mucho más parecidas a las de Pujol de lo que pretendían aparentar. Así, al hilo de la publicación del libro del líder convergente que antes citamos, Acosta publicó en La Vanguardia un duro artículo en el que denunciaba la injusticia que suponía que, como propugnaba Pujol, «la reconstrucción del pueblo catalán se llevase por delante la identidad del andaluz, solo porque a la estrategia política de una determinada clase autóctona le convenga».84 El artículo concluía con el que, como más adelante veremos, constituirá uno de los ejes esenciales de la posición de los andalucistas en Cataluña:


			Es la hora, en definitiva, de preguntarse sobre la viabilidad de la teoría de la integración, en los términos en que se ha venido proponiendo. Es la hora, todavía posible y oportuna, creemos, de labrar como alternativa la teoría de la solidaridad. Hoy más que nunca el problema nacional de Cataluña se solventará con la justicia que merece en la medida en que con la misma justicia se solvente el de la solidaridad del pueblo catalán con los pueblos de España que tanto hicieron para su reconstrucción económica, tras la Guerra Civil, mediante la aportación de fuerza de trabajo masiva y barata, así como se respeten las identidades de origen de las masas inmigradas, se institucionalice la protección de sus culturas propias y se liquide la injusticia social que se ha acumulado en los barrios y ciudades en que se agrupan los inmigrados.85 


			Las reacciones de apoyo a este artículo fueron tan numerosas como inesperadas, expresivas tanto de la situación que los emigrantes sufrían como de la existencia de un caldo de cultivo propicio para el desarrollo del psa en Cataluña. Así, el Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramanet aprobaba «una moción de protesta contra el libro de Jordi Pujol».86 También la Casa de Andalucía publicaba un comunicado en el que «recogiendo el sentir de sus asociados y simpatizantes, así como el de las innumerables llamadas telefónicas que durante estos días está recibiendo, de andaluces y no andaluces, se solidariza con el artículo […] del que es autor don José Acosta Sánchez».87


			La ruptura con el psc-c también se refleja en las páginas del principal periódico catalán, evidenciándose la inviabilidad de esa ideal doble militancia que se propugnaba pocos meses antes:


			Por otra parte, y según nuestras informaciones, un miembro del ejecutivo del Partido Socialista de Andalucía, también perteneciente a la fps, ha declarado en Málaga que el causante de la mayor parte de los problemas de la Federación de Partidos Socialistas ha sido, «desde su origen, el psc-c». El mencionado ejecutivo acusa a este partido y a Enrique Barón «de Convergencia Socialista de Madrid» de querer pactar con el psoe y añade que el psc-c «está obstaculizando el crecimiento del psa entre los andaluces emigrados a Cataluña».88


			Acosta y Sanz redactaron juntos el Manifiesto de la Agrupación de Socialistas Andaluces en Cataluña,89 hecho público en marzo de 1977, coincidiendo con la ruptura del psc-c con la fps. Este Manifiesto será un auténtico banderín de enganche para los emigrantes andaluces que, con voluntad de retorno o sin ella, querían desarrollar una vida en Cataluña en libertad, igualdad y justicia, conservando al tiempo, en plenitud, su identidad andaluza. Muchas de las personas y colectivos con los que Sanz había conectado durante sus casi veinte años de vida en la emigración se unieron a las filas del psa y a la sede que se abrió muy cerca del paseo de Gracia acudieron numerosos andaluces, sobre todo de la capital y su cinturón industrial, a afiliarse o a colaborar con el Partido. Así, cuando se aproximaban las elecciones generales de 1977, los militantes andalucistas de Cataluña eran ya más de 300. 


			Como no podía ser de otra manera, el Manifiesto recoge los principios ideológicos de la Declaración Política que el I Congreso del psa acababa de aprobar, adaptados a la situación de los emigrantes andaluces. Así, su afirmación inicial sigue la misma estela de los documentos esenciales del andalucismo que en el volumen anterior tuvimos la oportunidad de analizar detenidamente:


			La primera de las razones para la constitución de esta agrupación es la existencia en Cataluña de socialistas andaluces que siguen militando en la emigración por la causa de su pueblo, conscientes de que es este uno de los más intensamente explotados de todos los que componen el Estado español y el más cuantiosa y negativamente afectado por los últimos cuarenta años de fascismo que han situado a Andalucía a la cabeza del subdesarrollo europeo y al pueblo andaluz, que en población y territorio supera a muchos estados, en el papel de colonia interna de las regiones más industrializadas de España, así como en principal campo de asentamiento del imperialismo: de cuatro bases extranjeras en España, Andalucía padece la presencia de dos de ellas, una de las cuales, la de Rota, figura entre las más importantes del mundo […].


			La militancia regionalista se ofrece, de esa forma, como la concreción socialista más racional en los Estados constituidos por una articulación de pueblos, tanto más cuanto, como es el caso español, esa articulación es tan defectuosa e injusta que unos pueblos se deprimen progresivamente en beneficio de otros. 


			Pero, inmediatamente, el Manifiesto entra a analizar con todo detalle cuáles son las razones que hacen imprescindible la constitución del psa en Cataluña. En primer lugar, se denuncia «la insuficiencia de los planteamientos de los partidos catalanes tanto en el tratamiento de la importante minoría andaluza en Cataluña —más de un millón— como respecto a los compromisos de solidaridad y ayuda con el pueblo andaluz». En este sentido, se considera inaceptable que en los programas de los partidos socialistas catalanes no se haga la menor referencia a estos compromisos a la vista de «los específicos vínculos que ligan a ambos pueblos, pues resulta evidente la extraordinaria aportación de fuerza de trabajo que el pueblo andaluz ha hecho a Cataluña en los últimos treinta años». Y, en segundo lugar, se proclama, basándose en las propias vivencias de los emigrantes, que el tratamiento de la población andaluza en Cataluña «no ha sido justo hasta el presente, y existen razones para temer que, de no plantearse con rigor hoy, el problema siga sin ser debidamente atendido en el futuro».


			A partir de esas bases, el Manifiesto se extiende en analizar las duras condiciones en las que encuentran los cientos de miles de inmigrantes andaluces en las distintas facetas de sus vidas. Así, en el plano socioeconómico, describen una situación de


			[…] marginación social […], dadas las condiciones de vida y cultura existentes en los barrios y ciudades en que se agrupan, condiciones que han evolucionado precariamente, desde las décadas del chabolismo, aún no eliminado —que constituyó la primera fase de la implantación de los contingentes de emigrantes, desarraigados de su tierra por la violencia de un sistema económico inhumano— hasta el actual barraquismo vertical de las ciudades-dormitorio y los edificios-colmenas, pasando por toda una serie de luchas por las más elementales conquistas sociales, tales como una escuela, un ambulatorio, un local ciudadano o un simple semáforo, logradas en muchas ocasiones a precio de sangre. 


			Y como consecuencia de esa marginación social, los andalucistas de la emigración denuncian la discriminación laboral que en los centros de trabajo sufre el obrero inmigrante y reclaman unas instituciones específicas encargadas de erradicarla, así como de «potenciar las escuelas necesarias para su capacitación y promoción profesional». También detectan como otra consecuencia de esta marginación la «impotencia política» que se evidencia en la práctica ausencia de los inmigrantes en los municipios en los que constituyen la mayoría de la población, afirmando lo siguiente:


			La reconstrucción nacional de Cataluña pasa, para que sea fértil, concorde a la historia y duradera, por una sólida presencia política del hombre inmigrante.


			[…] La marginación social de las masas inmigrantes conduce a su marginación política y esta refuerza y cierra aquella. El problema se centra en cómo romper ese círculo, que no solo bloquea la realización humana del inmigrante en todos sus despliegues, social, cultural y político, sino también la reconstrucción de Cataluña a la salida de cuarenta años de represión y arrasamiento […]. 


			Denunciamos, por tanto, la ausencia en los programas de las fuerzas políticas catalanas de compromisos serios, constatables, de solidaridad con los pueblos de las masas inmigradas y compromisos igual de serios para el tratamiento de los gravísimos problemas de esas masas, previo el reconocimiento, doble, de que han aportado las fuerzas de trabajo fundamentales para la reconstrucción industrial de Cataluña y han pagado las facturas sociales más fuertes de cuarenta años de represión obrera, corrupción municipal y gestión fascista de la vivienda y los servicios públicos.


			Obviamente, tras la descripción de la situación existente y de su denuncia enérgica, el Manifiesto se ocupa de plantear soluciones al problema. Advierte de que su tratamiento no puede ser, en ningún caso, mediante las fórmulas tradicionales, pues el volumen de la emigración en las cuatro últimas décadas «ha transformado cualitativamente esta cuestión histórica de Cataluña». Y, además, las soluciones pasan por contar «con la participación activa de las partes afectadas», sentando unos principios básicos de partida: 


			El primero de ellos es nuestra convicción de que los andaluces que viven en Cataluña forman parte del pueblo andaluz, aun cuando muchos hayan perdido esa identidad de origen, y no siempre para integrarse en la catalana, sino, dramáticamente, para desintegrarse, es decir, para disolver su personalidad en la confusión —no exenta de angustia— de ignorar la historia que les ha traído aquí y la que aquí hacen…


			También es indiscutible para nosotros que el pueblo andaluz posee una identidad, […] tanto como cualquier otro de los que componen España, [y] tiene derecho a la conservación y desarrollo de su identidad dondequiera que se encuentre.


			[…] El tratamiento a los inmigrantes ha sido social y económicamente demasiado duro para que puedan esperarse adhesiones inmediatas y fervientes de las masas inmigradas a la causa de Cataluña, por nosotros nunca cuestionada. Una buena parte de los andaluces no nos sentimos aquí como «los otros catalanes», o «los nuevos catalanes», sino como los mismos andaluces; somos los que éramos, vivimos nuestra tierra lejos.


			Como socialistas andaluces pensamos que estamos ante una dialéctica que no puede ser zanjada simplemente a nivel semántico, sino que debe plantearse prioritariamente en un plano solidario. Sostenemos, en suma, que es más fértil, hoy por hoy, la teoría de la solidaridad entre ambos pueblos que la teoría de la integración de uno en otro.


			Y, para ello, se propone:


			


			1. Labrar las bases para que en un futuro democrático se materialice la exigencia de solidaridad de Cataluña, que no se plantea como el pago de una factura, sino como «sustitución de la insolidaridad capitalista vigente por una cooperación económica socialista entre ambos pueblos».


			2. Reivindicar en el futuro de una Cataluña autónoma «la institucionalización de las diversas culturas e identidades que la componen». 


			3. Propugnar una política dirigida a reparar el daño social infligido a los inmigrantes, del que no se hace responsable al pueblo catalán, carente de libertad durante la Dictadura, sin que se pueda ignorar a las oligarquías que se han beneficiado de su explotación.


			4. Resolver el círculo vicioso de la marginación social y la impotencia política, denunciado en el Manifiesto, no mediante la imposición de la lengua, cultura e identidad catalanas a los inmigrantes,


			[…] sino desde su propio interior: solo en la medida en que las masas inmigrantes logren reconocer enteramente, prestigiar y consolidar su identidad y cultura de origen tendrán capacidad para salir de su marginación actual, porque solo por esa vía pueden lograr el grado de moral colectiva que la tarea exige. Y solo a partir de ahí podrá plantearse y resolverse racionalmente el problema de la articulación del mosaico de identidades y culturas que los últimos cuarenta años de capitalismo han engendrado en Cataluña. Desde estas bases de reflexión se impone la medida justa de que los ayuntamientos […] arbitren los recursos económicos necesarios para la revitalización de las culturas de origen de los inmigrantes, a través de bibliotecas, centros de documentación, salas de proyección y de conferencias, fomento de actividades artísticas peculiares, así como ayuda a las Casas Regionales.


			5. Transformar el estado franquista en un estado democrático y autonómico, en cuyo seno respetaremos y apoyaremos las legítimas reivindicaciones del pueblo catalán, al mismo tiempo que «lucharemos porque la parte valiosa del pueblo andaluz que vive y trabaja en Cataluña sea respetada como tal y reciba el trato que, a todos los niveles, sus valores y contribuciones merecen».


			Como no podía ser de otra manera, este Manifiesto produjo una indisimulada alarma en el conjunto de las organizaciones políticas catalanas, tanto a la derecha como a la izquierda, nacionalistas o no nacionalistas. Y es que, como puede deducirse de la lectura de sus densas trece páginas, lo que los andalucistas venían a plantear al organizarse en Cataluña era no solo la defensa de los emigrantes andaluces de la marginación social, económica y política que sufrían, sino una toma de conciencia colectiva que, si tenía éxito, habría de culminar en la constitución de una parte sustancial de este enorme colectivo como una auténtica minoría nacional.90 


			Siempre queda espacio para el entendimiento


			Aunque, como hemos podido comprobar, la irrupción del psa en Cataluña vino marcada por la confrontación directa con el nacionalismo burgués y asimilacionista que representaba Pujol, en muy poco tiempo las cosas evolucionaron por un camino inesperado. Ya en marzo de ese año, en una conferencia que ofreció en la Casa de Andalucía de Santa Coloma de Gramanet, una de las más activas durante décadas en el cinturón industrial barcelonés, Acosta reveló que se había entrevistado con Pujol, tras la gran polémica generada por su artículo en La Vanguardia, tan crítico con las posiciones del líder catalanista sobre la emigración andaluza. En el transcurso de la reunión, el futuro presidente de la Generalidad le había manifestado respecto de su libro que «tenía especial interés en hacer una edición en castellano en la que estaba dispuesto a eliminar todas aquellas frases que los andaluces pudieran considerar ofensivas».91 


			Poco después, Acosta y Pujol coincidían en un debate sobre «la participación de los inmigrados en las elecciones» celebrado en el club Mundo. Allí, el andalucista «expuso las razones por las que cree que los inmigrados andaluces deben integrarse en la comunidad catalana, pero a la vez defender a Andalucía», y recordó que «los socialistas andaluces luchamos codo a codo con el pueblo catalán, y en cuantas ocasiones se han presentado hemos ido por las calles reclamando a gritos: llibertat, amnistia y Estatut d’Autonomia». Inmediatamente después era el turno de intervención de Pujol, y el líder de cdc afirmaba estar de acuerdo con lo expresado por Acosta, y en relación con sus antiguos artículos sobre los emigrantes andaluces concluía con su tradicional, y en ocasiones cínico, pragmatismo: «En 1956, ¿quién pensaba en elecciones?».92


			Finalmente, un comunicado del propio psa, del que se hizo eco rápidamente La Vanguardia, titulándolo «Jordi Pujol y el Partido Socialista Andaluz firman la paz», oficializaba el nuevo marco de relaciones entre las dos organizaciones:


			Los dirigentes políticos Jordi Pujol, de Convergència Democràtica de Catalunya, y Alejandro Rojas-Marcos, del Partido Socialista de Andalucía, han celebrado una reunión en Madrid, informa la Secretaría de Prensa del psa.


			El objetivo de la reunión ha sido «analizar los problemas planteados tras los últimos enfrentamientos habidos, con motivo del libro del político catalán, entre uno de los ideólogos del psa, el profesor Sánchez Acosta (sic), residente en Barcelona, y el autor de dicho libro».


			«En un clima de distensión —dice la nota del psa— se expusieron los distintos puntos de vista, planteándose la conveniencia de establecer una fórmula de entendimiento a base de esquemas no centralistas, que hasta el momento han venido imperando en las relaciones entre los diversos pueblos del Estado español».93


			Pero, en nuestra opinión, el hecho determinante que aceleró el acercamiento entre el psa y cdc fue la decisión final del Partit Socialista de Catalunya-Congrés (psc-c), el partido hermano de los andalucistas, de romper la Federación de Partidos Socialistas (fps) y unirse al psoe, que el psa vivió como una auténtica traición al trabajo de años compartidos en la clandestinidad. En realidad, esta decisión del psc-c venía a significar la desaparición de la fps en Cataluña, dejando allí a los andalucistas sin su tradicional referencia política en el conjunto del estado.94 A finales de abril, los andalucistas de Cataluña hacían público un duro comunicado en el que afirmaban que el acuerdo entre psoe y psc-c venía a dinamitar la posibilidad de una candidatura unitaria de todos los colectivos socialistas en esa comunidad, pues su presencia «resultaba incompatible con los afanes hegemónicos del psoe». Además, acusaban a su líder, Joan Reventós, de haber manipulado la votación en el seno de la dirección del psc-c, al haber informado a sus compañeros, en el curso del debate sobre el posible pacto con el psoe, de que esta cuestión estaba «resuelta y negociada» con los socialistas andaluces, «cuando realmente no había existido ningún género de contacto con nosotros, sino la marginación más flagrante».95


			A partir de ese momento, se multiplicaron los contactos entre los partidos integrantes del Pacte Democràtic per Catalunya (cdc y psc-Reagrupament) y el psa de Cataluña, que ya contaba con una numerosa militancia y un comité integrado por José Acosta, Carlos Vargas Magdaleno, Juan Torrijos Arribas, José Sanz Marín, José Muñoz González, Victoriano Izquierdo Ramírez y Bernardo López Martínez. Finalmente, los andalucistas catalanes aceptaron la oferta de que Acosta ocupara, como independiente, el séptimo lugar de la candidatura del Pacte por Barcelona. Esta decisión produjo, como no podía ser de otra manera, una enorme sorpresa en los medios políticos catalanes, pero también provocó una crisis en el seno del Comité del psa de Cataluña. Un nutrido grupo de militantes, encabezados por Juan Manuel Sanz, consideraron que la participación de Acosta, aunque fuera como independiente, suponía una contradicción con la estrategia que los andalucistas en la emigración habían venido manteniendo hasta entonces. En una entrevista en La Vanguardia, el propio candidato justificaba así su presencia en la candidatura del Pacte:


			Yo me he incorporado a la candidatura del Pacte Democràtic en calidad de independiente y debidamente autorizado por los órganos de decisión de mi partido. No se trata, esto debe quedar claro, de un pacto entre partidos, sino únicamente una incorporación personal autorizada por el partido. Ahora bien, mi inclusión en esta candidatura, que globalmente puede calificarse de socialdemócrata, se explica por la especificidad de estas elecciones. Hay que tener en cuenta que nos hallamos en la salida del franquismo, una salida tortuosa y llena de peligros, y que en estas elecciones nos jugamos la ampliación de las libertades y algo muy importante para nosotros, que es el reconocimiento de las nacionalidades. En estas elecciones no se pone en juego el socialismo, ni se dirime el futuro de la clase obrera, sino la democracia y la autonomía de los pueblos. En esta perspectiva, mi partido coincide con los planteamientos que hacen las fuerzas que integran el Pacte Democràtic […].


			Antes de decidir mi participación en el Pacte, la Agrupación de Socialistas Andaluces, vinculada al psa, debatía a fondo mi incorporación que fue corroborada mediante votación.96


			Lógicamente, en la entrevista se le pedían explicaciones sobre las razones por las que el psa, que en Andalucía concurría a las elecciones en coalición con el psp, no hacía lo mismo en Cataluña. Acosta lo justificaba argumentando que de haberse actuado así, se estaría fomentando, precisamente, lo que el psa combatía en Andalucía, el «sucursalismo». Preguntado también por las razones de no haberse integrado en la coalición formada por el psoe y el psc-c, explicaba cómo los afanes hegemónicos del psoe habían hecho fracasar la posibilidad de una candidatura de unidad socialista, al imponer el psoe «la exclusión tanto del psp como de los socialistas andaluces», profetizando que «además, esta coalición no es únicamente electoral, sino que supone una vinculación orgánica entre ambos partidos, vinculación que está acarreando una grave crisis en el socialismo catalán». En este sentido, Acosta aprovechaba para reafirmar la posición que el psa venía manteniendo desde hacía años sobre los incompatibles modelos de partido socialista que se iban a presentar a las primeras elecciones democráticas:


			En el fondo, lo que ocurre es que hay dos formas de entender el socialismo que están enfrentadas. La formación de un gran partido socialista organizado a nivel del Estado o distintos partidos socialistas surgidos en las nacionalidades, federados a nivel de Estado. Y esto, que parece un juego de palabras, es fundamental. Se trata de hacer un socialismo de la periferia al centro, anticentralista, o, por el contrario, reproducir el socialismo clásico que crece y se amplía desde el centro a la periferia. La primera fórmula es la que mi partido defiende y por la que lucha, y precisamente la que ha entrado en crisis en Cataluña.


			


			Sin duda, lo que más interés despertaba en el entrevistador era la explicación de cómo, en apenas un par de meses, Acosta había pasado de denunciar con extrema dureza las posiciones de Pujol y su nacionalismo burgués a compartir con él candidatura electoral. Y aunque debamos tener en cuenta que, en aquellos años de la Transición, las posibilidades de establecer diálogo y alcanzar acuerdos entre fuerzas políticas con profundas diferencias ideológicas eran infinitamente mayores que en la actualidad, el asunto necesitaba de aclaraciones precisas:


			Vuelvo a repetir que mi incorporación a la candidatura del Pacte es una situación excepcional y que hay que entenderla a partir de la polémica iniciada con un artículo que publiqué en La Vanguardia en el que atacaba el libro de Jordi Pujol sobre la inmigración. De la polémica se pasó al debate y del debate al diálogo político entre representantes catalanes y andaluces. Y en este diálogo surgió la oferta para incorporarme a la candidatura, y la aprovechamos. Para nosotros resulta evidente que debemos proyectarnos sobre Cataluña porque, entre otras razones, somos conscientes de que desde aquí podemos potenciar la lucha por la autonomía de Andalucía, y ello es así porque el andaluz en la emigración acelera su toma de conciencia regional, capta con mayor rapidez las alienaciones y explotación que padece su pueblo. No podíamos desperdiciar la ocasión que se nos presentaba […]. Y por eso nos hemos planteado hasta qué punto un acta de diputado por Barcelona constituye para nuestro partido una necesidad histórica. Hemos llegado al convencimiento de que ni el purismo ideológico ni los escrúpulos nos autorizan para desperdiciar esta forma de potenciación desde Cataluña. Es más, creemos que Andalucía no puede permitirse el lujo histórico de rechazar la posibilidad de obtener un diputado en Cataluña.


			Y sobre las profundas diferencias que había hecho públicas con respecto a Pujol, concluía en esa entrevista:


			Hay que decir en honor a la verdad que Pujol ha rectificado lúcidamente su visión del hombre andaluz, y en la campaña electoral yo no renuncio a los puntos que ya expresé en mi artículo de La Vanguardia. Incluso hoy el mismo Pujol admite que se ha impuesto la teoría de la solidaridad entre los pueblos a la de la integración y ello se comprueba claramente al observar el slogan básico del Pacte Democràtic. «Per una Catalunya válida per a tothom, autónoma i solidària». En ningún pasaje del manifiesto electoral se habla ya de la teoría de la integración en los términos rudimentarios en que se había presentado el tema. Nosotros pensamos que el problema de la inmigración comenzará a resolverse con el reconocimiento de la identidad de origen de las personas procedentes de otras tierras, con el compromiso de Cataluña de establecer, apenas las condiciones de autonomía lo permitan, una política social y cultural dirigida a solucionar los problemas de los inmigrados y, por último, demostrar en la práctica la solidaridad con todos los pueblos del Estado. Pero no con palabras, con hechos.


			Sin embargo, y a pesar de lo que Acosta afirmaba en la entrevista, hemos podido documentar, a través de otras fuentes,97 que las diferencias en el seno del psa de Cataluña sobre la participación en la candidatura del Pacte Democràtic fueron tan profundas e irreconciliables que provocaron que un numeroso grupo de afiliados abandonaran la militancia activa durante un largo periodo de tiempo. Con la perspectiva de los años, parece evidente que el señuelo de un posible escaño en el Congreso propició que se adoptara una decisión que entraba en franca contradicción con las posiciones ideológicas del Partido. Es obvio que con este acuerdo quien obtuvo todos los beneficios fue el nacionalismo burgués que representaba Pujol, pues no solo no perdió ningún diputado,98 sino que, además, pudo desactivar durante esos meses trascendentales un movimiento que se encontraba en plena emergencia y que confrontaba directamente con sus objetivos esenciales. Quizás fuera esta la primera ocasión en que los andalucistas se tuvieron que enfrentar al hecho incuestionable de que las reglas del juego en un sistema político de libertades eran muy distintas a las de la clandestinidad, y que en esta nueva realidad la dialéctica entre teoría y praxis podía conducir, con facilidad, tanto al acierto como al error. Y, en nuestra opinión, esta decisión supuso un error estratégico que lastraría el desarrollo del psa en Cataluña.


			Esta crisis interna en el seno de los andalucistas en Cataluña propiciaría, a corto plazo, un nuevo giro estratégico del psa que le conduciría inevitablemente a presentar candidaturas propias en las cuatro provincias catalanas en las primeras elecciones autonómicas celebradas en marzo de 1980. Esta línea estratégica vendría a retomar la original aspiración de convertirse en el partido representativo de una minoría nacional en Cataluña que era la línea argumental esencial del Manifiesto con el que el psa se había presentado ante los emigrantes andaluces, pero de este asunto nos ocuparemos con detenimiento más adelante. Quedémonos, por ahora, con lo asombroso del fenómeno que supuso la constitución del psa en Cataluña. El hecho de que un partido nacionalista decidiera desarrollar una acción política propia fuera del territorio al que pretendía representar fue, sin duda, algo excepcional en el sistema político español.


			Si tuviéramos que resumir este relato del nacimiento del psa en Cataluña, debemos poner el foco, en nuestra opinión, en la confluencia e interacción de cuatro factores, tres de ellos estructurales y el último coyuntural:


			



			–	La enorme masa de inmigrantes andaluces en Cataluña, que sufría unas condiciones laborales, sociales y económicas indudablemente inferiores a las de la población autóctona, incluso en el marco de una dictadura igualmente opresiva para el conjunto de la población.


			–	La identidad cultural propia de los inmigrantes que, en amplios sectores, se resistían a abandonar y que, inicialmente, se mantuvo a través de las casas de Andalucía y de las peñas flamencas.


			–	La decisión transversal de las élites políticas catalanas desde finales del franquismo y durante la Transición de que la única forma de preservar la identidad nacional catalana y evitar un eventual conflicto entre la población autóctona y la inmigrante pasaba por la aculturación de los andaluces y su completa asimilación.


			–	La decisión del psc-c, aliado del psa en la Federación de Partidos Socialistas (fps), de romper con esta y coaligarse con el psoe de cara a las primeras elecciones democráticas. Esta decisión obligaría al psa, definitivamente enfrentado al psoe para ocupar el espacio socialista en Andalucía, a modelar una alternativa específica para los andalucistas en Cataluña, a los que hasta entonces se había recomendado la doble militancia psa/psc-c.


			



			En definitiva, el surgimiento del psa en Cataluña es una respuesta directa a esos cuatro factores señalados, defendiendo, frente a las teorías de la «asimilación» o de la «integración», la alternativa de la «solidaridad». A nuestro entender, el objetivo esencial de esta acción política del psa era conseguir el reconocimiento jurídico y social de la auténtica sociedad multicultural en la que se había convertido Cataluña a finales de los años setenta del siglo pasado. Eso es lo que afirmaba el Manifiesto de la Agrupación de Socialistas Andaluces en Cataluña al proclamar que «los andaluces que viven en Cataluña forman parte del pueblo andaluz», y defender que los emigrantes andaluces pudieran «reconocer enteramente, prestigiar y consolidar su identidad y cultura».


			Pero, igualmente, las fuentes que hemos manejado, tanto escritas como orales, nos permiten comprobar cómo, en un giro estratégico inesperado, el psa en Cataluña decidió diluirse, ante las elecciones generales de 1977, en un proyecto político de pura coyuntura electoral que entraba en notable contradicción con sus propuestas originales y que provocó una importante crisis interna. En nuestra opinión, esta decisión supuso un parón en sus expectativas de consolidación y crecimiento que, en el marco social y político que hemos descrito, habrían podido ser brillantes. En todo caso, en el seno de la organización hubo reflexión y autocrítica sobre lo sucedido, lo que conduciría en los meses siguientes a la definición de nuevas estrategias, de las que más adelante nos ocuparemos.


			El programa común de la izquierda andaluza 


			Conforme pasaban las semanas y se acercaban las elecciones, los andalucistas tuvieron que emplearse a fondo para que sus posiciones políticas llegaran con nitidez a una sociedad que iba a enfrentarse a las urnas inmersa en un maremágnum de siglas. Los medios de comunicación, y especialmente la prensa, se convirtieron en la ventana a la que, durante este tiempo, unos casi desconocidos líderes políticos y las opciones a las que representaban se pudieron asomar para crecer en notoriedad. En este aspecto, los medios jugaron un papel clave en el proceso de la transición a la democracia. Si bien será frecuente encontrar apariciones de los distintos dirigentes andalucistas en las páginas de los periódicos, las de Rojas-Marcos, como líder reconocido de la organización, y las de Aumente, consolidado como solvente e influyente articulista, son las más numerosas. A mediados de abril, el diario Madrid publicaba unas declaraciones de Rojas-Marcos reveladoras de cómo se enfrentaban los andalucistas a las primeras elecciones democráticas:99


			El psa considera que hay dos riesgos graves en estas elecciones. El primero es que una vez más el pueblo andaluz como tal quede políticamente marginado. Desde el lado neofranquista, porque lógicamente este no está interesado en el tema; y desde el lado democrático, porque hay quienes creen que es mejor atender ahora las reivindicaciones de los pueblos catalán, gallego y vasco, y dejar para más adelante las nuestras.


			El segundo riesgo es que la derecha andaluza —responsable de la situación en que se encuentra Andalucía— pretenda ahora la bandera verde y blanca, sin asumir lo que esta bandera representa: la lucha del pueblo andaluz. Para evitar estos dos riesgos, nosotros pretendemos ofrecer la alternativa que representa el psa: un partido andaluz, solo sometido a instancias andaluzas, y un partido socialista, solo apoyado en los trabajadores manuales e intelectuales de todos los sectores […].


			Que el Estado español integra pueblos diferenciados es un hecho histórico no de hoy, sino de hace siglos. El pueblo andaluz es uno de esos pueblos […]. No puede admitirse que la lengua sea el único elemento diferenciador. El factor determinante es exclusivamente la conciencia de cada pueblo de su propia identidad, y la voluntad de asumir esa identidad.


			Y en esa reflexión sobre la naturaleza plurinacional de España, enmarcaba Rojas-Marcos la posición del psa sobre el proyecto político de la Federación de Partidos Socialistas (fps), en cuyo seno ya se había desatado la crisis que intenta minimizar, y la de su propia organización:


			La Federación de Partidos Socialistas supone una aportación histórica: la articulación a nivel del Estado español de fuerzas socialistas de los distintos pueblos en pie de igualdad. A menudo, por partes interesadas, se hacen elucubraciones con las disensiones internas que, naturalmente, son más claras y más públicas que las de los partidos de carácter central, en cuanto que estas quedan más ocultas tras la disciplina del órgano ejecutivo central […].


			El psa es ya el resultado de un proceso unitario que, partiendo de la antigua Alianza Socialista de Andalucía, logró incorporar a Reconstrucción Socialista de Andalucía y también a otros grupos más pequeños. Deseamos, claro está, que en Andalucía la opción socialista esté representada por un solo partido, y estamos dispuestos a todos los esfuerzos para conseguirlo, pero no a costa de abandonar nuestra razón de ser.


			Los andalucistas, a pesar de la ilusión con la que afrontaban la campaña, eran absolutamente conscientes de las dificultades a las que se tendrían que enfrentar. En un documento interno dirigido a los comités locales se reconocía expresamente que «ha de tenerse en cuenta que en el Partido no existen especialistas en lucha electoral, y carecemos de posibilidades económicas para conseguirlos». En un alarde de voluntarismo, la dirección del Partido planteaba en este documento que, para superar esta situación, fuera «el conjunto de sus militantes, movilizados y organizados convenientemente, quienes se comprometan activamente en esta lucha electoral».100


			Sin embargo, también pudieron contar, gratis et amore, con el fugaz asesoramiento de un especialista en campañas electorales, cuyos consejos quedan plasmados en un documento, calificado como «estrictamente confidencial», que lleva como título Criterios para la campaña electoral (resumen de las aportaciones del experto belga). Los años de estancia en Bruselas como corresponsal de prensa de Pablo Sebastián, que encabezaba la candidatura por Córdoba al Congreso de los Diputados, permitieron contar con esta colaboración. Si comparamos las posiciones ideológicas y estratégicas que en esos momentos mantenía el psa con las recomendaciones del experto, se aprecia con nitidez la distancia aún existente entre la acción política de quienes acababan de salir de la clandestinidad y los nuevos retos de la vida democrática: «La campaña debe ser concebida como una realidad dialéctica que responde a las leyes del mercado: oferta y demanda. Esta ley debe presidir la preparación y presentación del programa del partido. Deben regir en él actitudes de moderación, claridad y precisión de conceptos y datos».101


			Pero también en esta primera experiencia de campaña electoral democrática aparecen algunos de los principios básicos que se mantendrán a lo largo de los años, como la importancia decisiva de los estudios de opinión: «Se impone el conocimiento, lo más perfecto posible, de la realidad socioeconómica del electorado. Es necesario también analizar el electorado por sectores sociales, así como catalogar los grupos profesionales».102


			Aunque, formalmente, las candidaturas electorales aparecían bajo el nombre de la coalición, Unidad Socialista, figurando los logos de psa y psp, en la práctica casi todo el peso de la campaña recayó sobre los militantes andalucistas. Aunque el entendimiento entre Rojas-Marcos y el secretario general del psp, Raúl Morodo, fuera completamente fluido y sincero, los militantes andaluces del psp y los del psa apenas congeniaron. Los principales líderes andaluces del partido de Tierno Galván, Ángel Ojeda, secretario general del psp en Andalucía, y el sindicalista Antonio Pérez, que ocupaba el tercer puesto de la candidatura electoral por Sevilla, siempre se mostraron recelosos y distantes con sus compañeros de coalición. Tras la integración del psp en el psoe, ambos desarrollaron una notoria carrera política en su nuevo partido: el primero fue consejero de Hacienda de la Junta de Andalucía y el segundo alcalde de San Juan de Aznalfarache desde 1979 a 1995.


			También en el programa electoral el peso del psa se hacía notar, recogiéndose dos de las ideas esenciales que asa/psa había defendido insistentemente desde los estertores del franquismo. Dos aspiraciones permanentes que aparecen en el documento una a continuación de la otra:


			[…] permiten [las elecciones generales] un paso decidido hacia la tan deseada unidad socialista, no con meras declaraciones, sino con un hecho concreto: una alianza electoral con el Partido Socialista Popular (psp) para todo el ámbito de Andalucía, que nos lleva a un programa común y que es signo de nuestra voluntad unificadora […].


			Este programa común tiene una exigencia ineludible y primaria: conseguir para nuestro pueblo un Estatuto de Autonomía que lo sitúe en pie de igualdad ante otros países y regiones de España en un momento histórico en que la pérdida de esta oportunidad puede suponer la perpetuación de nuestra desigualdad. Ante unas Cortes que pueden y deben convertirse en constituyentes, la más urgente tarea política es el reconocimiento de nuestra personalidad política, para poder adoptar, sin mediatizaciones, las decisiones que nos lleven a superar nuestro subdesarrollo.103


			Tanto el análisis de la situación política, social y económica como las propuestas de solución que se plantean van en línea con las conclusiones del I Congreso del psa que pocos meses antes se había celebrado. Análisis y propuestas compartidos en el seno de la Federación de Partidos Socialistas (fps) y con el psp. Sin embargo, en este documento ya se detecta que la indiferencia o el desprecio con el que las demás fuerzas políticas habían venido observando los planteamientos de los andalucistas respecto de la cuestión andaluza estaban empezando a cambiar. Todo un preludio de lo que nos encontraremos conforme avance el tiempo:


			La única vía, pues, para la solución de los problemas de Andalucía es el socialismo andaluz […]. Existen, en esta hora, muchos nuevos portavoces nominales del autonomismo andaluz. Es un hecho positivo porque es la constatación de lo fructífero de nuestra labor, y nuestro pueblo sabrá exigir algo más que adjetivos andaluces y rechazar el mero oportunismo electoral […] y sabrá distinguir quiénes le ofrecen que tome su destino en sus manos, para llegar a ejercer un auténtico poder andaluz, y quiénes le piden simplemente un voto que sirve a otros intereses.


			Ahora es el momento de recordar que fuimos los primeros — hace ya muchos años— en:


			–	Acuñar la expresión y potenciar la idea de un regionalismo solidario.


			–	Resucitar la bandera verde, blanca y verde que confeccionó el mártir del andalucismo, Blas Infante.


			–	Reclamar la autonomía para Andalucía y elaborar el primer Anteproyecto de Estatuto de la etapa actual, inspirado en el de Córdoba de 1933.


			–	En exigir un Poder Andaluz.


			–	En constituir, en suma, y por primera vez, un partido político de soberanía andaluza como único instrumento que canalice los esfuerzos de nuestro pueblo.104


			 



			No es difícil concluir, a partir de estos dos extractos, que los andalucistas estaban anunciando dos hechos que iban a cumplirse milimétricamente y que, en esencia, Andalucía y el andalucismo han seguido padeciendo a lo largo del tiempo. Por un lado, la certeza de que las Cortes Generales que iban a salir de las elecciones del 15 de junio iban a tener la naturaleza de constituyentes, aunque nada se dijera en la Ley para la Reforma Política, sustento jurídico de las nuevas Cámaras y aprobada apenas cinco meses antes. Y el riesgo cierto, comprobado y cumplido después, de que la ausencia de representantes del único partido de exclusiva obediencia andaluza podía significar, como así fue, la consagración de la desigualdad política y jurídica entre los distintos pueblos de España. Por otra parte, los andalucistas observaban cómo su trabajo de años de recuperación de los símbolos andaluces y de conformación de la identidad política de Andalucía estaba siendo fructífero entre amplias capas de la sociedad andaluza, lo que sin duda les debía llenar de satisfacción. Pero también advertían del riesgo de que, ante esa cambiante realidad que tanto les ilusionaba y confortaba, las organizaciones a las que, muy poco tiempo antes, el andalucismo les resultaba absolutamente exótico e incomprensible adoptaran nominalmente y por puro oportunismo político un discurso similar pero impostado.


			Para la campaña electoral se publicó un Resumen del programa electoral de Unidad Socialista (psa-psp) en un sencillo díptico que se dividía en dos bloques: Estatuto de Autonomía para Andalucía y Medidas económicas. Una estructura que es expresiva de una de las ideas nucleares de la Declaración del I Congreso del psa: «Que el único regionalismo posible en Andalucía ha de ser socialista y que la forma más concreta y eficaz de ser socialista en Andalucía es ser regionalista».105


			En el primer bloque se exigía el «reconocimiento en la Constitución del derecho del pueblo andaluz a dotarse de un estatuto de autonomía en condiciones de igualdad con los restantes pueblos del Estado español»,106 una cuestión que, como pudimos comprobar en el volumen anterior de esta Historia, había sido tratada con absoluta indiferencia, cuando no desprecio, por el conjunto de las fuerzas opositoras al Régimen franquista. Líneas atrás señalábamos cómo la progresiva asunción de los símbolos de Andalucía por el conjunto de la sociedad supuso el primero de los grandes éxitos políticos de la segunda generación del andalucismo. El segundo gran éxito de aquella organización nacida en la primavera de 1965 fue, sin duda, la aceptación paulatina por los demás partidos de que el derecho a la autonomía no era algo exclusivo de las entonces llamadas nacionalidades históricas.


			El bloque dedicado a las cuestiones económicas recogía, en apretada síntesis, medidas relativas a la reforma agraria (expropiación de fincas no explotadas que pasarían a titularidad regional o municipal, fomento del cooperativismo, acabar con la temporalidad del trabajo de los jornaleros y garantizar la dignidad de su salario, así como su integración en el régimen general de la Seguridad Social); una industrialización especializada en la transformación de la producción del sector primario; la participación del poder regional andaluz en las negociaciones sobre pesca con terceros países; turismo (participación de los poderes públicos en el sector y la propuesta, que con el tiempo se haría realidad, de lo que hoy conocemos como los «viajes del inserso»); sector financiero (igualdad de posibilidades de financiación de las cajas de ahorros y las entidades bancarias, con intervención de las corporaciones locales en su gestión, fomento del crédito a la pequeña y mediana empresa, creación de un fondo de desarrollo regional); sanidad (impulso de la medicina preventiva, comarcalización y socialización de la sanidad, incluyendo la industria farmacéutica); ordenación del territorio (socialización progresiva del suelo, protección del medio ambiente controlando los usos del suelo, comarcalización de Andalucía); un sistema de comunicaciones en Andalucía de naturaleza horizontal y en cuadrícula, evitando los sistemas radiales que favorecerían cualquier centralismo regional; a la educación pública, gratuita y obligatoria hasta los 16 años. El extracto programático concluía con un apartado dedicado a la «igualdad entre la mujer y el hombre» que recogía una serie de objetivos que ponían en evidencia el profundo atraso en el que la sociedad española de la época aún se encontraba sumida:


			



			–	Igualdad ante la ley. Patria potestad conjunta. Reconocimiento del derecho al divorcio.


			–	Derecho a una información científica sobre sexualidad y control de la natalidad.


			–	Protección a la mujer en la maternidad y ayuda en la primera infancia de los hijos.


			–	Igualdad en el trabajo en todos los sectores. A igual trabajo, igual salario.107


			



			La lectura de estas líneas no hace preciso que nos extendamos en la naturaleza radicalmente socialista del programa con el que el psa concurría a las primeras elecciones democráticas. Un programa que, en numerosos aspectos, coincidía con el que ofrecían otras fuerzas políticas de la plural izquierda que se presentaba con candidaturas propias al 15 de junio. La propuesta específica que los andalucistas planteaban, y que los distinguía con nitidez entre el resto de los partidos de la izquierda andaluza, era su naturaleza de «socialismo indígena». Este término había sido acuñado por Juan Díaz del Moral en su Historia de las agitaciones campesinas andaluzas, y reutilizado por dos de los ideólogos esenciales de la segunda generación andalucista, José Aumente y José María de los Santos, para definir la singularidad del proyecto ideológico del psa.108


			Un artículo de Rojas-Marcos, publicado en El País un mes antes de que se abrieran las urnas, sintetizaba las propuestas programáticas del psa y resumía muy bien los apenas doce años de historia de la organización, la asunción por esta de la herencia de la primera generación andalucista y el sueño de que, en el futuro, la identidad cultural, la personalidad política y la autonomía fueran patrimonio común de todos los andaluces. Por supuesto, dejando muy claro que, al menos hasta ese momento, ni los otros partidos políticos de la izquierda, y mucho menos los de la derecha, compartían ese programa.


			Ahora bien, para Andalucía, la campaña electoral y las elecciones pueden y deben tener una especial significación: la de afirmar definitivamente sus aspiraciones autonómicas, frustradas en 1936 por la guerra civil, sofocadas durante la larga noche del franquismo, y resurgidas con fuerza en estos últimos años […]. Estas elecciones deben marcar el primer paso de un pueblo en marcha hacia su liberación política, unida a su emancipación económica. Un instrumento imprescindible para la primera es el estatuto de autonomía: la configuración jurídica del poder andaluz; el instrumento para la segunda no puede ser otro que un programa socialista de organización de la sociedad.


			Estos dos proyectos están entre nosotros indisolublemente unidos. Para los andaluces, conseguir la autonomía supone romper la situación de dependencia que nos atribuye siempre papeles subalternos y desfavorables […].


			Por todas estas razones, el proyecto autonómico es, entre nosotros, un proyecto para las clases trabajadoras andaluzas, y cuyos intereses son coincidentes y solidarios, desde luego, con los de todas las clases dominadas del Estado español, pero que presenta perfiles singulares y propios, porque propia y singular es su situación […].


			El Partido Socialista de Andalucía ha sido durante los años de la dictadura franquista, y sigue siendo en los albores de la democracia, la vanguardia por la liberación cultural, económica y política del pueblo andaluz. Es el partido que ha enarbolado nuestra bandera verdiblanca en esta última etapa histórica; el que expresó su objetivo como «poder andaluz», superación dialéctica del estadio anterior: el «ideal andaluz» de Blas Infante. Es también el que ha elaborado el primer anteproyecto de estatuto de autonomía andaluza después de la guerra civil; el que, en fin, más ha luchado entre muchas incomprensiones de próximos —la izquierda centralista— y extraños —la derecha oligárquica— por la recuperación de nuestras señas de identidad y por el reconocimiento de nuestra personalidad política. Pero no se trata de ejercer, en el ámbito de las relaciones políticas, extraños derechos de primogenitura histórica. No vamos a intentar monopolizar un espacio que pertenece a todo el pueblo andaluz. Queremos que este espacio lo ocupen y lo asuman, sin reservas tácticas ni dependencias centralistas, todas las organizaciones que luchan por una democracia socialista.109


			[image: ]


			Carlos Cano se implicó decididamente en la campaña andalucista de las primeras elecciones democráticas, y sus coplas acompañaron a los candidatos del PSA por los escenarios de toda Andalucía. Y junto a su repertorio tradicional, se escuchó su inolvidable tanguillo «Por un Poder Andaluz». En la imagen, en el multitudinario mitin celebrado en Piscinas Sevilla. (Foto de José Julio Ruiz Benavides. Archivo COAN). 


			Resulta interesante resaltar cómo estas «incomprensiones» a las que hacía referencia Rojas-Marcos debieron ser muy parecidas a las que Blas Infante vivió y relataba en su obra de madurez, La verdad sobre el complot de Tablada y el Estado libre de Andalucía, aún desconocida por esta segunda generación del andalucismo, puesto que no se reeditó hasta 1979. Infante afirmaba entonces: «Los ricos nos huían, aunque llegaran a sentirse al pronto atraídos por nuestro nombre de regionalistas de sabor tradicionalista. Pero en cuanto llegaban a oler el contenido de este nombre, se alejaban más que deprisa sin osar volver la cabeza».110


			En cualquier caso, debemos resaltar que, en esta campaña electoral, la primera gran ocasión que tenían para darse a conocer masivamente por toda Andalucía, los andalucistas pusieron el foco en resaltar la naturaleza de alternativa al psoe que la coalición psa-psp representaba. Esto es, se centraron en que la competición consistiera en quiénes eran los genuinos titulares de la marca socialista en Andalucía. Este era el mensaje que se trasladaba en el folleto que más se repartió durante la campaña en la provincia de Sevilla, en el que se proclamaba:


			En Andalucía, el partido socialista de andalucía y el partido socialista popular, conscientes de que Andalucía no puede quedar una vez más discriminada con respecto al resto de los pueblos del Estado español, ofrecen al pueblo andaluz una alternativa socialista, partiendo de la identificación en una línea política sin interferencias ni imposiciones centralistas o extranjeras, y con el pleno convencimiento de que solo al pueblo andaluz corresponde el protagonismo para afrontar y resolver mediante un programa democrático y socialista la problemática política, económica y social que hoy tiene Andalucía.


			unidad socialista no es una coalición coyuntural. unidad socialista representa un avance trascendental y decisivo para la coordinación de todas las organizaciones socialistas en un frente común que, junto a los presupuestos básicos del socialismo autogestionario, respete el derecho a la autonomía de los distintos pueblos del Estado español.111


			En este mismo sentido se manifestaba también Aumente en una entrevista en Triunfo publicada apenas diez días antes de las elecciones:


			Para nosotros, la gran dificultad radica en que el Partido Socialista Obrero Español no reconozca la plena autonomía de un partido socialista regional. Consideran que Andalucía no tiene suficiente entidad […]. Nosotros, por supuesto, estamos por la unidad socialista, la cual ha de llevarse a cabo a partir de las regiones y nacionalidades […]. Significa [la coalición psa-psp] el primer paso para la unidad socialista. El Partido Socialista Popular está dispuesto a reconocer la plena autonomía del Partido Socialista de Andalucía […]. Es evidente que, si se es honradamente andaluz, se ha de ser simultáneamente socialista. Es decir, para mí, no se puede ser andaluz verdadero sin ser socialista. Como no se puede ser verdadero socialista en Andalucía sin ser radicalmente «andalucista».112


			En campaña


			Todas las crónicas definen a esta primera campaña electoral de la democracia como especialmente festiva y participativa, con miles de asistentes a todos los mítines. En el ámbito de la izquierda era usual que la ciudadanía asistiera, sin prejuicios, a los que convocaban los distintos partidos. Pero también hubo casos en los que la violencia apareció, generalmente procedente de grupos de extrema derecha que agredían a militantes de izquierda en las cotidianas pegadas nocturnas de carteles. Así le pasó en más de una ocasión a los andalucistas sevillanos.113 Carlos Cano se implicó decididamente en aquella campaña en la que sus coplas acompañaron a los candidatos del psa por los escenarios de los mítines de una punta a otra de Andalucía. Y junto a su repertorio tradicional, se escuchó su inolvidable tanguillo Por un poder andaluz, seguramente una de las más hermosas sintonías para una campaña electoral jamás compuesta: 
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